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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA  
 MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

N° 0004 DE 2013 
 
 
 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 
 
 
 
OBJETO: Adquisición de bienes tecnológicos y equipos de producción audiovisual 
(Hardware y Software) en desarrollo del proceso de modernización y proyección del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: Cuarenta y cuatro millones doscientos setenta y siete mil 
veintisiete pesos ($44.277.027) IVA Incluido. 
 
PLAZO: Tres (3) meses 
 

 
 
 
 

CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia convoca a las veedurías ciudadanas para 
que ejerzan vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión, haciendo 
recomendaciones escritas y oportunas ante la entidad que ejecuta el programa, proyecto 
o contrato y ante los organismos de control del Estado para mejorar la eficiencia 
institucional y la actuación de los funcionarios públicos de conformidad con lo establecido 
en la Ley 850 de 2003, para lo cual pueden consultar este proceso en la página web 
www.culturantioquia.gov.co y el Portal Único de Contratación Estatal 
www.contratos.gov.co. 
 
 
 
 

14 DE JUNIO DE 2013 

http://www.culturantioquia.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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1. CAPÍTULO  
INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. CRONOGRAMA 

 

 
Nota: En los eventos en que en el cronograma y en el contenido del presente documento 
no se señale una hora en específico, el plazo para realizar la correspondiente actuación 
será hasta las 5:00 p.m.; incluyendo tanto envíos en físico, como por correo electrónico. 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Comité Interno de Contratación 27/05/2013 

Publicación de Aviso de Convocatoria Pública, 
Estudios Previos y Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

06/06/2013 
 

Plazo para solicitar convocatoria limitada a Mypes y/o 
Mipymes 

Hasta el 13/06/2013 
     

Plazo para solicitar aclaraciones y realizar 
observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones 

Hasta el 12/06/2013 

Respuesta a observaciones sobre el Proyecto de 
Pliego de Condiciones 

13/06/2013     

Apertura del proceso y Publicación Pliego de 
Condiciones 

14/06/2013 

Plazo para solicitar aclaraciones al Pliego de 
Condiciones 

Hasta el 19/06/2013 

Respuesta a solicitud de aclaraciones del Pliego de 
Condiciones y expedición de adendas 

Hasta el 20/06/2013 

Plazo para entregar propuestas  
21/06/2013 las 10:00 a.m. oficina 308 

Palacio de la Cultura “Rafael Uribe 
Uribe” Carrera 51 N°52-03 

Cierre de la convocatoria 21/06/2013 hasta las 10:00 am 

Evaluación de las propuestas 21/06/2013 hasta el 25/06/2013 

Publicación Informe de verificación de requisitos 
habilitantes 

25/06/2013 

Plazo para formular observaciones al informe de 
verificación de requisitos habilitantes  

Hasta el 28/06/2013 

Plazo para subsanar lo requerido Hasta el 2/07/2013 a las 9:30 a.m 

Audiencia apertura de sobres económicos y certamen 
de subasta inversa presencial o negociación. 

2/07/2013 a las 10:00 a.m 

Comité de Contratación  2/07/2013 

Publicación de la Resolución de Adjudicación  3/07/2013 
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1.1. NECESIDAD QUE EL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 
ANTIOQUIA PRETENDE SATISFACER CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia creado mediante el Decreto Ordenanzal 
número 0494 de 2011, modificado posteriormente por los Decretos Ordenanzales 02120 y 
02132 de 2011, es un establecimiento público con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, adscrito a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, que busca propiciar una estrategia de fortalecimiento de los 
procesos culturales del Departamento de Antioquia, con la misión de priorizar y dinamizar 
el desarrollo cultural de las regiones, identificando la diversidad cultural, sus fortalezas y 
debilidades en el área territorial, apoyando las manifestaciones culturales como espacios 
educativos y como la oportunidad de dinamizar las culturas regionales y locales. 
 
Como entidad descentralizada del orden departamental debe buscar el cumplimiento de 
su Plan estratégico paralelamente al desarrollo de los programas y proyectos formulados 
en busca del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 2012 – 
2015 “Antioquia la más Educada”. El logro de sus objetivos dependen en gran medida de 
la optimización de las tecnologías de la información, pues con ello se beneficiará la 
población en general, mejorando a la vez los servicios prestados por la entidad, 
permitiendo la proyección de los proyectos culturales desde la comunicación en lenguajes 
audiovisuales propios del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
Dentro del diagnóstico realizado al interior del Instituto en el área de comunicaciones, se 
encontró la debilidad en las producciones audiovisuales, ya que para realizarlas se debe 
acudir a entidades externas para su producción, pues el Instituto o cuenta con los equipos 
adecuados, lo anteriormente descrito se evidencia en:  
 
 Falta de acompañamiento permanente de comunicaciones audiovisuales en fotografía 

y video para los proyectos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 Se tiene en el área de comunicaciones una cámara de fotografía, la cual tiene 

limitantes en el formato de grabación de video y no cuenta con conexión para audio, 
esto implica no tener la posibilidad de utilizar un Micrófono para la captura idónea del 
audio en momentos de entrevistas, vox pop, entre otros.  

 No se cuenta con equipos audiovisuales para las producciones propias del Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

 La adquisición de nuevos equipos requerirá de igual número de licencias (software) 
tanto en el tema comunicativo (aplicaciones) para articular al Instituto de Cultura de 
manera más efectiva con los diferentes medios de comunicación en el departamento.   

 
Es importante resaltar que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia por ser una 
institución tan joven presenta un crecimiento y desarrollo al interior, razón por la cual 
crece su planta de cargos y se complementa con la creación e institucionalización del 
programa de prácticas académicas, lo que posibilitará contar con más personal para el 
correcto desempeño de las tareas. Estos usuarios entre funcionarios y practicantes deben 
contar con herramientas informáticas y tecnológicas de producción de vanguardia que les 
permitan aumentar su eficiencia en aras de cumplir con las actividades que permitan el 
desarrollo integral de los programas y proyectos de la entidad.  
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1.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera procedente adelantar el 
proceso de selección indicado en el presente estudio previo, a través de la modalidad de 
selección abreviada por subasta inversa presencial, teniendo en cuenta que a la fecha la 
Entidad no cuenta con la plataforma tecnológica necesaria para su realización de manera 
electrónica; además por tratarse de la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización conforme a lo estipulado en el literal a), del 
numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 3.2.1.1° 
del Decreto 734 de 2012 que establece: 
 

“Artículo 3.2.1.1 
0 

Bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización. Son bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 
patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
Por bienes y servicios de común utilización entiéndanse aquellos ofrecidos en el 
mercado en condiciones equivalentes para quien los solicite”. 
Parágrafo 1. No se consideran de características técnicas uniformes y de común 
utilización las obras públicas y los servicios intelectuales.  
 
Parágrafo 2. Para efecto de lo previsto en el presente artículo, por diseño o 
características descriptivas debe entenderse el conjunto de notas distintivas que 
simplemente determinan la apariencia del bien o que resultan accidentales a la 
prestación del servicio, pero que no inciden en la capacidad del bien o servicio 
para satisfacer las necesidades de la entidad adquirente, en la medida en que no 
alteran sus ventajas funcionales.  
 
Parágrafo 3. No se individualizarán los bienes o servicios de carácter homogéneo 
mediante el uso de marcas, salvo que la satisfacción de la necesidad de que se 
trate así lo exija, circunstancia esta que deberá acreditarse en los estudios previos 
elaborados por la entidad, sin que la justificación pueda basarse en 
consideraciones puramente subjetivas. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en 
acuerdos comerciales internacionales suscritos por Colombia 
 

Así mismo el artículo 3.2.1.1.1° del Decreto 734 de 2012 y siguientes, reglamentan lo 

concerniente a la subasta inversa, definiéndola y estableciendo su aplicación de la 

siguiente forma: 

“Artículo 3.2.1.1.1 ° Definición de subasta inversa para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. Una subasta 
inversa es una puja dinámica efectuada presencial o electrónicamente, mediante la 
reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con 
las reglas previstas en el presente decreto y en los respectivos pliegos de 
condiciones.  
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Artículo 3.2.1.1.2° Aplicación de la subasta inversa en la contratación de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. En las 
subastas inversas para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización a que se refiere el inciso 2° del literal a) 
del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, se tendrá como único criterio 
de evaluación el precio. En caso de que estos bienes o servicios estén sometidos 
a situaciones de control de precios mínimos, la entidad deberá valorar la 
factibilidad de llevar a cabo una subasta inversa, o aplicar la modalidad de 
selección que corresponda.  
 
Las subastas podrán tener lugar por ítems o por lotes, entendidos estos como un 
conjunto de bienes agrupados con el fin de ser adquiridos como un todo, cuya 
naturaleza individual corresponde a la de aquellos de características técnicas 
uniformes y de común utilización…”. 
 

1.3. OBJETO A CONTRATAR 
 
Adquisición de bienes tecnológicos y equipos de producción audiovisual (Hardware y 
Software) en desarrollo del proceso de modernización y proyección del Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia. 
 
 
 

1.4. INSTRUCCIÓN PRELIMINAR 
 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de  
inhabilidades e incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades 
públicas, de acuerdo con los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993. Si lo hacen incurrirán 
en una nueva inhabilidad (literal b, numeral 1, artículo 8º Ley 80 de 1993), en la Ley 1474 
de 2011 y demás normas que regulan la materia.  
 
Con la presentación de la propuesta, el proponente manifiesta que leyó y estudió el Pliego 
de Condiciones y todos los documentos anexos, que obtuvo las aclaraciones sobre las 
estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce los 
especificaciones, bienes, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de 
manera libre, seria, precisa y coherente, y que además, se acoge a los dictados de la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, sus decretos reglamentarios y en 
general las normas que regulan la contratación con las entidades públicas y en especial 
todos los aspectos que puedan influir en su propuesta. 
 

1.5. REGULACIÓN JURÍDICA 
 
El presente proceso de selección, se regirá por las leyes colombianas vigentes, sobre 
todas y cada una de las materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución, pero 
sin limitarse a ellas, tales como: las laborales, tributarias, de comercio, cambiarias, de 
transporte, ambientales y, en especial, por las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 734 de 2012. 
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1.6. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia ha estimado el presupuesto oficial para el 
objeto del presente proceso de selección en la suma de Cuarenta y cuatro millones 
doscientos setenta y siete mil veintisiete pesos ($44.277.027) IVA Incluido. 
 
El presupuesto incluye los valores correspondientes a impuestos y demás erogaciones 
que debe tener en cuenta cada proponente, además comprende todos los costos que 
pueda generar el objeto de la Contratación, por lo tanto, el proponente deberá proyectar 
en su propuesta todos los costos en que pudiere incurrir durante la ejecución del contrato. 
 
 

1.7. INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, se reserva el derecho de corroborar la 
autenticidad de los datos suministrados en la propuesta, y el proponente autoriza a todas 
las entidades, personas o empresas que de una u otra forma se mencionen en los 
documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar sus 
instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso de 
considerarlo necesario. 
 
 

1.8. CALIDADES DEL PROPONENTE 
 
En el presente proceso de selección podrán participar personas naturales, jurídicas, 
consorcios y uniones temporales, nacionales o extranjeras, y demás formas de asociación 
consideradas legalmente capaces, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y 
según la Ley 80 de 1993, legalmente constituidas y legalizadas. 
 
El objeto social de la persona jurídica o actividad mercantil de la persona natural deberá 
ser acorde y/o similar a lo requerido por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, esta 
exigencia aplica para cada uno de sus integrantes. 
 
 

1.9. DE LA RECIPROCIDAD 
 
Se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo 
tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de 
adjudicación que el tratamiento concedido al proveedor nacional, exclusivamente bajo el 
principio de reciprocidad, en los términos del parágrafo 2° del artículo 20 de la Ley 80 de 
1993, del parágrafo del artículo 1° de la Ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 
del Decreto Ley 019 de 2012, reglamentado por el artículo 4.2.6 del Decreto 734 de 
2012. 
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1.10. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES - ADENDAS 

 
Las consultas que se lleven a cabo sobre el presente proceso de selección, se deberán 
formular al correo electrónico contratacion.cultura@antioquia.gov.co o por escrito al 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, ubicado carrera 51 No. 52 – 03 oficina 308. 
 
La modificación de la invitación y de los plazos y términos del proceso de selección 
establecidos en el cronograma, se realizará a través de adendas, las cuales serán 
publicadas en la páginas web www.contratos.gov.co y www.culturantioquia.gov.co. 

 
1.11. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

El análisis de riesgos busca tipificar, estimar y asignar los riesgos que de presentarse 
durante la ejecución contractual, tiene la potencialidad de alterar el equilibrio económico 
del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.2 del Decreto 734 de 2012. 
 

El inciso segundo del mencionado artículo señala: 
 

En las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada y Concurso de 
Méritos, la entidad deberá tipificar en el pliego de condiciones, los riesgos que 
puedan presentarse en el desarrollo del contrato, con el fin de estimar cualitativa y 
cuantitativamente la probabilidad e impacto, y señalará el sujeto contractual que 
soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de 
presentarse, a fin de preservar las condiciones iniciales del contrato. 

 
 
Para el presente proceso de contratación se determinan los riesgos en los siguientes 
términos: 

 

RIESGO 
Probabilidad de 

Ocurrencia 
NIVEL DE RIESGO ASIGNACIÓN 

% 

Expedición de nuevas 

normas 
Baja Bajo Entidad 

5% 

Los efectos favorables 

o desfavorables 

derivados de las 

variaciones de los 

precios del mercado y 

la tasas de cambio 

Alto Alto Contratista 

60% 

Hurto  Medio Medio Contratista 40% 
 

 
1.12. SITIO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Los interesados en participar podrán presentar su oferta en el lugar, fecha y hora 
determinados previamente en el cronograma establecido. 
 

mailto:contratacion.cultura@antioquia.gov.co
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Se entenderán por fecha y hora de presentación las que aparezcan en el sello o escrito 
puesto sobre la oferta por el encargado de recibirla, en el momento de su llegada al sitio 
de entrega de la misma, oficina 308 del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
ubicado en el Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, carrera 51 No. 52 – 03 de 
Medellín. 
 
La propuesta que sea entregada en una oficina diferente a la indicada anteriormente, así 
sea recepcionada dentro del plazo señalado para la entrega de propuestas no se 
entenderá presentada por la entidad para el presente proceso y no será evaluada 
 

1.13. PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS  
 
Sólo se recibirán propuestas hasta el día y hora indicada en el cronograma, en la oficina 
308 del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, ubicado en el Palacio de la Cultura 
“Rafael Uribe Uribe”, carrera 51 No. 52 – 03 de Medellín. 
 
Si las propuestas son enviadas por correo, el proponente debe hacerlo con suficiente 
antelación para que sean recibidas y depositadas en la urna o lugar destinado para el 
efecto, en la dependencia anotada antes de la hora límite de cierre.  En todo caso, el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no será responsable del retardo o extravío 
que se derive de esta forma de presentación. 
 

1.14. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
En la fecha determinada en el cronograma del proceso de selección, la entidad dará 
traslado del informe de evaluación a los proponentes por tres (3) días hábiles de acuerdo 
con el cronograma, lapso en el cual los proponentes podrán presentar por escrito las 
observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad aquellos no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 

1.15. ADJUDICACIÓN 
 
Surtido el Certamen de Subasta Inversa Presencial, con los proponentes habilitados, del 
que trata el numeral 3.12 del presente Pliego de Condiciones, la Entidad adjudicará el 
contrato al proponente que ofrezca el menor precio, siempre y cuando el mismo, no se 
considere artificialmente bajo. Dicha adjudicación se formalizará por medio de Resolución 
Motivada la cual, se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación (SECOP) a 
través del Portal Único de Contratación, el día hábil siguiente a la adjudicación. 
 
El acto de adjudicación se publicará en las páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co con el fin de enterar de su contenido a todos los oferentes que 
participaron en el proceso de selección. Hará parte de su contenido la respuesta que la 
entidad dé a las observaciones presentadas por los oferentes al informe de evaluación. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia podrá adjudicar el contrato cuando sólo 
se haya presentado una oferta y ésta cumpla con los requisitos de que trata el numeral 
3.13 del presente pliego de condiciones. 
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
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1.16. DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
Si no se presentara ningún proponente para participar en la subasta, la entidad ampliará 
el plazo para la presentación de los documentos habilitantes y la oferta inicial de precio, 
por el término indicado en el presente pliego de condiciones. Si en este evento no se 
presentara ningún proponente, el proceso se declarará desierto mediante acto 
administrativo motivado que se publicará en las páginas web www.contratos.gov.co y 
www.culturantioquia.gov.co. 
 
Igualmente se declarara desierto el proceso en el caso de fracasar la negociación con el 
único proponente habilitado, en caso que resultaré, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.2.1.1.5° y su parágrafo 1°, del Decreto 734 de 2012; y conforme con el 
parágrafo 2° del mismo artículo, la entidad podrá iniciar nuevamente el proceso, 
prescindiendo para ese caso del pliego de condiciones. De ser necesario se modificarán 
los elementos de la futura contratación que hayan sido determinantes en la declaratoria 
de desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la contratación, sin perjuicio 
de ajustes en las cantidades y el presupuesto. 
 

1.17. INTERPRETACIÓN, ACLARACIÓN, MODIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DE DOCUMENTOS 

 
La información suministrada por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para 
participar en el proceso de selección, constituye la única fuente de información para la 
preparación de la propuesta. Todos los documentos del proceso de selección se 
complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos se 
entenderá como indicado en todos. La información contenida en este pliego de 
condiciones y las adendas que se realicen, sustituyen cualquier otra clase de información 
que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia y/o sus representantes pudieron 
haber suministrado a los proponentes o terceros interesados en el presente proceso de 
contratación. Por consiguiente, todas las informaciones preliminares, concomitantes o 
posteriores que los interesados hayan obtenido u obtengan en el transcurso del presente 
proceso de selección en forma diferente a la oficial, quedan sin valor y el Instituto no se 
hace responsable por su utilización. 
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este 
documento, serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, el Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia no será responsable por descuidos, errores, omisiones, 
conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra 
el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
El hecho de que el proponente no se informe o documente debidamente sobre los detalles 
y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos y/o actividades objeto del  
presente proceso de selección, no se considerará como excusa válida para la futura 
formulación de eventuales reclamaciones. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia publicará todos los documentos y actos 
en las páginas www.contratos.gov.co y www.culturantioquia.gov.co, de conformidad con 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
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lo previsto en los artículos 3.5.3 y 3.5.5 del Decreto 734 de 2012. En dicho sitio se podrá 
consultar toda la información referente al presente proceso de selección. 
 
En caso de presentarse comunicaciones a través de correos electrónicos, sólo tendrán el 
carácter de informativas y no se entenderá que son modificatorias del presente 
documento. 
 
Este documento conservará plena validez, mientras no sea publicado el Pliego de 
Condiciones definitivo en las páginas www.contratos.gov.co  y 
www.culturantioquia.gov.co. 
 
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.culturantioquia.gov.co/
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2. CAPÍTULO 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
2.1. PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS -  CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Podrán participar todas aquellas personas naturales o jurídicas, consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes que no tengan las incompatibilidades o 
inhabilidades para contratar de las que trata el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993, sus 
decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 
 
Para el caso de las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un (1) año más. El objeto social de la persona jurídica o 
actividad mercantil de la persona natural deberá ser acorde y/o similar a lo requerido por 
el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. Para el caso de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma de asociación, esta exigencia aplica para cada uno de sus 
integrantes. 
 
Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes condiciones para su participación en 
el presente proceso: 
 

2.1.1. Personas Jurídicas 
 

Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación legal 
con la copia del Certificado de existencia y representación de la Cámara de Comercio de 
su jurisdicción, expedido con una antelación no mayor a los treinta (30) días hábiles 
previos a la fecha de presentación de la propuesta. En dicho certificado deberán constar 
claramente las facultades del Gerente o del Representante Legal, el objeto social el cual 
deberá comprender labores o actividades que tengan relación acorde y/o similar con el 
objeto del presente proceso de selección, y la duración de la sociedad, la cual debe ser, 
como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 
 
Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 
competente, otorgado con anterioridad a la fecha de presentación de la oferta. 
 

2.1.2. Consorcios, uniones temporales u otras formas de asociación 
 
Se permite la presentación de propuestas a Consorcios, Uniones Temporales u otras 
formas asociativas, con las mismas exigencias de ley. Los proponentes indicarán si su 
participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa, para lo 
cual deberán señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos. Tener en 
cuenta los siguientes aspectos: 
 

 La responsabilidad de los consorcios será solidaria frente al Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato. 

 



 

16 
 

 

NIT 900.425.129–0 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”. Cra 51 No. 52 – 03. Teléfono 0974 - 512 46 69. Fax 0974 - 251 84 61. 

Medellín – Antioquia - Colombia 
www.culturantioquia.gov.co - seducadc@antioquia.gov.co 

 Las Uniones Temporales deberán indicar su porcentaje de participación, la cual no 
podrá ser inferior al 15%, ni ser modificado sin la autorización previa del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 

 En caso de no indicarse en el acta de conformación el porcentaje de participación, 
se les dará el tratamiento de Consorcios para todos los efectos, en especial la 
evaluación. 

 
 Cuando se conformen asociaciones bajo cualquiera de las modalidades previstas 

en la ley con el único objeto de presentar una propuesta o celebrar un contrato 
estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas 
en la ley para los Consorcios. 

 
 Los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación 

deberán designar la persona que para todos los efectos los representará y 
anexarán el acta mediante la cual se designa y constituyen. 

 
 El Acta de constitución deberá indicar expresamente que el Consorcio, Unión 

Temporal o la respectiva forma asociación, no podrá ser disuelta ni liquidada, 
durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriban. La duración de la 
unión temporal, consorcio o forma de asociación deberá ser por igual al término 
del contrato y un (1) año más. La duración de cada una de las personas jurídicas 
que conforman la unión temporal, consorcio o forma de asociación deberá ser por 
la duración del contrato y un (1) año más. 

 
 La respectiva forma de asociación, ya sea que se trate de Consorcio, Unión 

Temporal u otra forma, deberá inscribirse como proveedor, diligenciando el 
respectivo formato, no por cada uno de sus integrantes sino por la respectiva 
forma de asociación, ello considerando que en caso de salir seleccionado, la 
facturación y el pago se hará directamente a la forma de asociación. 
 

 Deberá adjuntarse el certificado de existencia y representación legal de cada 
integrante del consorcio o unión temporal donde aparezca la inscripción de la 
sociedad con una antigüedad de mínimo dos (2) años anteriores a la fecha del 
cierre del proceso. El objeto social de cada uno de los integrantes de la unión 
temporal, consorcio o forma de asociación deberá ser acorde y/o similar a lo 
requerido por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para el presente 
proceso de selección. 

 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas 
asociativas deberán cumplir con lo siguiente: 
 

 Deberán presentar ante el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia el 
correspondiente RUT dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de 
adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato, lo anterior 
conforme el Decreto 2645 del 27 de julio de 2011, modificado por el Decreto 2820 
del 9 de agosto de 2011. 
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 De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 las 
facturas o documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente 
por la respectiva forma de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el 
Estatuto Tributario y no por cada uno de sus integrantes. Para proceder con su 
respectivo pago debe indicarse además, el nombre y el NIT de los integrantes del 
Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de 
participación en el mismo. 

 
2.1.3. Precooperativas o cooperativas de trabajo asociado 

 
Las Precooperativas o Cooperativas de Trabajo Asociado deberán tener un objeto social 
acorde y/o similar a lo requerido por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia para 
el presente proceso de selección y garantizarán que ejecutarán el contrato con los 
trabajadores asociados, toda vez que no pueden actuar como empresas de 
intermediación laboral (art. 7 de la Ley 1233 de 2008). 
 
Las Cooperativas de Trabajo Asociado cuya actividad sea la prestación de servicio a los 
sectores de salud, transporte, vigilancia y seguridad privada, y educación, deberán ser 
especializadas en la respectiva rama de la actividad y deberán contar con la respectiva 
autorización por parte de la autoridad competente. 
 

2.1.4. Empresas en liquidación o en concordato 
 
Con el objeto de cumplir con los fines Estatales y principios establecidos en la 
contratación administrativa, propendiendo al mismo tiempo que los proponentes 
favorecidos garanticen la efectiva prestación del servicio requerido por la Administración 
Departamental, las empresas que se encuentren en liquidación y/o Concordato podrán 
presentar propuesta siempre y cuando se presenten bajo la figura de Consorcio y/o Unión 
Temporal sin que el porcentaje de participación del integrante que se encuentra bajo esta 
figura supere el 40% del presupuesto oficial. 
 
Lo anterior con el fin de que puedan disponer de la capacidad financiera mínima requerida 
y no deban ser eliminadas las propuestas del proceso de selección por no cumplir con 
esta exigencia mínima. 
 

2.2. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de  
inhabilidades e incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades 
públicas, de acuerdo con los Artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y 
demás normas concordantes. Si lo hacen incurrirán en una nueva inhabilidad (literal b, 
numeral 1, artículo 8º Ley 80 de 1993). 
 

2.3. PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

 
El proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación 
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Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar. 
 

2.4. RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
De conformidad con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el proponente no podrá estar 
reportado en el Boletín de Responsables Fiscales.  Para lo cual se deberá adjuntar el 
respectivo certificado de la Contraloría General de la Nación. 
 

2.5. SANCIONES O INCUMPLIMIENTO 
 
Como consecuencia de las acciones u omisiones que se les impute a los proponentes, en 
relación con su actuación contractual y sin perjuicio de las sanciones e inhabilidades 
señaladas en la Constitución Política, se harán acreedores a las sanciones previstas en el 
Artículo 58 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los artículos 52, 55 y 56 de la 
misma. 
 
El proponente deberá indicar en su propuesta mediante la suscripción del Formato No. 6 
“Declaración Juramentada”, si le han impuesto algún tipo de sanción en relación con su 
actuación contractual durante los tres (3) años anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso, señalando el acto administrativo debidamente ejecutoriado. 
 
Si el proponente no lo indica, se entenderá que no se le han impuesto sanciones. 
 

2.6. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 6.1.2.2 del Decreto 734 de 2012, todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 
inscritas en el Registro Único de Proponentes. 
 
Por lo anterior, deben aportar con su propuesta, como requisito habilitante, el certificado 
de dicho registro, expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el que conste 
la inscripción y clasificación del proponente, expedido con una anterioridad no superior a 
los treinta (30) días hábiles previos a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Para consorcio, unión temporal u otra forma de asociación, cada uno de sus integrantes 
deberá aportar este certificado. En el caso de consorcios o uniones temporales, es 
requisito indispensable que todas las firmas estén inscritas y que entre ellas cumplan con 
los requisitos planteados.  
 
Para todos aquellos registros contenidos en el RUP, en donde aparezca que dicha 
información ya fue objeto de verificación por la respectiva Cámara de Comercio, dicha 
inscripción y clasificación deberá encontrarse en firme. 
 
El Registro Único de Proponentes –RUP- presentado con la propuesta deberá estar 
actualizado y expedido con una anterioridad no superior a los treinta (30) días hábiles 
previos a la fecha de presentación de la propuesta. Los posibles oferentes deberán estar 
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inscritos como proveedores y en al menos dos de las siguientes clasificaciones del Código 
Internacional Industrial Uniforme CIIU: 
 
SECCIÓN DIVISIÓN GRUPO CLASE DESCRIPCIÓN 

G 47 474 4741 

Comercio al por menor de computadores, equipos  
 periféricos, programas de informática y equipos de  
 telecomunicaciones, en establecimientos 
especializados 

G 47 477 4774 
Comercio al por menor de otros productos nuevos en 
establecimientos especializados. 

G 47 474 4742 

Comercio al por menor de equipos y aparatos de 
sonido y de video, en establecimientos 
especializados. 

G 46 465 4651 
Comercio al por mayor de computadores, equipo 
periférico y programas de informática. 

 
Conforme al artículo 6.4.6 del Decreto 734 de 2012, en cuanto al régimen de transición 
señala lo siguiente: 

 
“Durante el 2012 quienes aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales de 
conformidad con el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 
del Decreto ley 019 de 2012, y que no se hayan inscrito en el Registro Único de 
Proponentes bajo el régimen del Decreto número 1464 de 2010 o que habiéndose inscrito, 
hayan dejado cesar los efectos de la inscripción, deberán inscribirse cumpliendo los 
requisitos establecidos en el presente decreto. 
  
Renovación y actualización 
 
Durante el 2012 los proponentes inscritos en el Registro Único de Proponentes bajo el 
régimen del decreto 1464 de 2010, cuando deban renovar su registro, se ajustarán a lo 
establecido en el presente decreto.  

No obstante, cualquier proponente que tenga su inscripción vigente bajo el régimen 
anterior, podrá ajustar su información a los requisitos del presente decreto solicitando la 
actualización de su registro”. 

2.7. EXPERIENCIA ACREDITADA 
 
El proponente deberá comprobar su experiencia acreditada mínima de tres (3) contratos 
en los dos (2) últimos años, con un presupuesto de al menos el 50% del presente 
proceso; en la ejecución de contratos cuyo objeto deberá ser acorde y/o similar al de la 
presente convocatoria. 
 
Para la verificación de esta información, se tomará como base el certificado del Registro 
Único de Proponentes, no obstante si la misma no aparece dentro de este registro o si la 
Cámara de Comercio no ha verificado dicha información, el proponente deberá presentar 
certificado del contador o revisor fiscal (Formato No. 4) con la relación de contratos que 
contenga: objetos contratante, cuantía, plazo, clasificación CIIU, porcentaje de 
participación en caso de consorcios, uniones temporales otras formas de asociación. 

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/LEYES/2007/L1150007.htm
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/decretos/2012/0019.htm
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En el evento de que dentro del RUP o dentro de los documentos aportados en la 
propuesta no se especifiquen las actividades realizadas por el contratista que no permitan 
a la Entidad encuadrarlo dentro del objeto a contratar, el proponente tendrá que presentar 
con la propuesta las certificaciones que aclaren las actividades ejecutadas. Los 
certificados de experiencia deberán ser expedidos por el contratante y, se sugiere que 
contengan mínimamente la siguiente información: 
 

 Número del contrato 
 Nombre del contratista 
 Nombre del contratante 
 Fecha de expedición del certificado 
 Objeto del contrato 
 Valor 
 Descripción del alcance del contrato 
 Fecha de inicio 
 Fecha de terminación 
 Porcentaje de ejecución 
 Cumplimiento contrato 
 Porcentaje de participación si fue ejecutado con alguna forma de asociación 

 
Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona 
jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años 
de constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el 
capital de la persona jurídica. 
 
Para la verificación de la experiencia acreditada, se tomará en cuenta solo el porcentaje 
ejecutado del valor del contrato para efectos de determinar la suma de las cuantías de los 
contratos aportados, cuando dicha ejecución se realice bajo Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa. 
 

2.8. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 734 de 2012, los indicadores a verificar 
serán los siguientes:  
 
La liquidez: Activo corriente sobre pasivo corriente. 
 
El proponente que cuente con un Índice de Liquidez inferior a uno (1) veces, será 
eliminado. 
 
El nivel de endeudamiento: Pasivo total sobre activo total.  

 

El proponente que cuente con un Índice de Endeudamiento superior a cero punto ochenta 
(0.80), será eliminado. 

 

El capital de trabajo: Activo corriente menos pasivo corriente.  
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El proponente que cuente con un capital de trabajo inferior al 50% del valor del 
presupuesto oficial, será eliminado. 

 

Indicador de Riesgo: Activos fijos sobre el patrimonio neto.  

 

El proponente que cuente con un indicador de riesgo superior a cero punto setenta (0.70), 
será eliminado. 

 

Crecimiento EBITDA: EBITDA del último año sobre el EBITDA del año inmediatamente 
anterior. (No aplica para los que tienen menos de un año fiscal.) 

 

El proponente que cuente un Índice de Crecimiento EBITDA inferior a cero punto 
cincuenta (0.50), será eliminado. 

 
Para la verificación de la Capacidad Financiera (CF) en principio se tomará la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes RUP. Para los índices no contemplados 
allí, el proponente deberá aportar junto con su propuesta un certificado suscrito por el 
revisor fiscal si la persona jurídica tiene revisor fiscal o en el evento de no tenerlo por un 
contador público, en el cual consten de manera discriminada y detallada cada uno de los 
valores de los indicadores de: capital real y crecimiento EBITDA, señalando las cuentas 
del PUC de los estados financieros de donde se toma esa información. De conformidad 
con el numeral 2°, de los artículos 6.2.2.2; 6.2.2.3 y 6.2.2.4 del Decreto 0734 de 2012, 
según corresponda, de acuerdo a la actividad a contratar. 
 
El soporte documental para respaldar la certificación aludida en el inciso anterior, será el 
Balance General, con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la 
presentación de la propuesta, el cual deberá coincidir con la información financiera 
reportada en el RUP y que se encuentre en firme. 
 
Para persona jurídica nueva o persona natural que haya iniciado operaciones en la 
presente vigencia fiscal, aportará el balance de apertura. 
 
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser 
ésta la unidad contable por expresa disposición legal. 
 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los 
documentos soporte de la información financiera deberán presentarse en los términos 
señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los integrantes. 
 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u 
otra forma de asociación, se sumará el capital real y el capital de trabajo sin considerar el 
porcentaje de participación. Así mismo, para obtener los indicadores de liquidez, 
endeudamiento y crecimiento EBITDA, se calcularán para cada uno de los integrantes, de 
acuerdo a su porcentaje de participación y se sumarán para obtener cada indicador. 
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El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia si lo considera necesario, se reserva la 
facultad de solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos 
reportados en los estados financieros requeridos. 
 
 

2.9. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 734 de 2012, la capacidad de 
organización se acreditará con fundamento en:  
 

 Capacidad técnica: El proponente deberá contar al menos con 7 personas vinculadas 
mediante una relación contractual con la entidad. 
 

 Capacidad operacional: El proponente deberá acreditar una capacidad operacional 
igual o superior a dos (2) veces el presupuesto oficial del proceso. 

 
Para la verificación de la Capacidad de Organización (CO) inicialmente se tomará la 
información del Registro Único de Proponentes RUP, no obstante si la misma no aparece 
dentro de este registro o si la Cámara de Comercio no ha verificado dicha información, el 
proponente deberá presentar certificado del contador público o revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) donde conste la anterior información. 
 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los 
documentos soporte de la información relacionada con la Capacidad de Organización,  
deberán presentarse en los términos señalados en los incisos anteriores, respecto de 
cada uno de los integrantes. 
 

2.10. PROPUESTA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
El proponente deberá presentar una propuesta técnica que reúna todas y cada una de las 
condiciones técnicas esenciales, las cuales son exigencias mínimas, relacionadas con el 
objeto de la contratación, contempladas en el Capítulo 7 “ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y CONDICIONES ESENCIALES QUE SON EXIGENCIAS MÍNIMAS DEL 
OBJETO A CONTRATAR”, de este Pliego de Condiciones. 
 

2.11. PROPUESTA INICIAL DE PRECIO – FORMATO No. 3 

El proponente deberá diligenciar el Formato No. 3 “Propuesta Inicial de Precio”. Los 
precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en 
los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el 
objeto de la presente Contratación, previo análisis que efectúe el oferente por su cuenta y 
riesgo, discriminando el IVA si hay lugar a ello. Los demás conceptos no previstos en la 
oferta, no serán asumidos por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 

 El oferente debe discriminar con exactitud el precio correspondiente a los bienes y 
servicios objeto de la oferta y el valor del impuesto sobre las ventas que afecte la 
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misma, de acuerdo con las normas vigentes en la fecha de presentación de la 
oferta. 

 En el evento de no discriminar el IVA, y el valor de los bienes y servicios ofrecidos 
causen dicho impuesto, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia lo 
considerará incluido en el valor de la oferta. 

 En el caso de bienes y servicios excluidos de IVA no se deberán diligenciar los 
campos relacionados con este impuesto en el Formato No. 3 “Propuesta Inicial 
de Precio”. En el evento de discriminar el IVA y el valor de los bienes y servicios 
ofrecidos no causen dicho impuesto, éste no será tenido en cuenta. 

 
Para el análisis del precio se confrontará la relación entre los precios unitarios y los totales 
por medio de operaciones aritméticas, en caso de encontrarse diferencia, se realizarán las 
respectivas correcciones, tomando el precio unitario y con base en éste se calculará el 
valor total de la oferta. 
 
En caso de diferencia de precios en diferentes partes de la propuesta, primará para todos 
los efectos, los que figuran en el Formato No. 3 “Propuesta Inicial de Precio”. 
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3. CAPÍTULO 
 

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
 
3.1. FORMATOS ANEXOS 

 
Se deberán diligenciar los formatos anexos al Pliego de Condiciones, según el caso. 
 

3.2. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

Será aplicable al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 734 de 2012, los cuales hacen parte integral para todos los efectos 
legales del presente proceso de selección y del contrato que se celebre con el proponente 
a quien se le adjudique la Contratación de Selección Abreviada. 
 

3.3. CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS EMPLEADOS 

 
El proponente deberá certificar que está a paz y salvo y por los últimos seis (6) meses en 
el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley, diligenciando el Formato 
No. 2 de la siguiente manera: 
 
Para personas jurídicas: 
 

 Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. 

 Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. 

 
La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes. Para el 
caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa que se presente, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la respectiva certificación. 
 
Para personas naturales: 
 
Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la Seguridad Social 
Integral conforme a la Ley 100 de 1993, Artículo 4°, Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 
2150 de 1995; esto es, aportes para la seguridad social en salud y pensiones. Si tienen 
trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de 
seguridad social y los parafiscales en los casos que se requiera de conformidad con la 
normatividad vigente. 
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3.4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
El proponente anexará junto con la propuesta el certificado de antecedentes disciplinarios 
del representante legal y todos los socios de las personas jurídicas consorcios o uniones 
temporales con excepción de las sociedades anónimas abiertas. Además, se deberá 
hacer la manifestación escrita y expresa por parte del representante legal que ninguno de 
los socios se encuentra incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
(Formato N° 6). Se puede consultar en la página www.procuraduria.gov.co. 
 

3.5. CERTIFICADO DEL BOLETIN DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
Quien aspira a contratar con el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no podrá 
estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales, lo cual será consultado en la 
página www.contraloriagen.gov.co. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se consultará el certificado 
de cada uno de sus miembros de manera independiente; además de la anterior 
certificación, los proponentes podrán aportar los documentos que acrediten la cancelación 
de las obligaciones contraídas o la vigencia de un acuerdo de pago. 
 

3.6. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O REGISTRO 
MERCANTIL 

 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a los treinta 
(30) días hábiles previos a la fecha de presentación de la propuesta. En dicho certificado 
deberán constar claramente las facultades del Gerente o del Representante Legal, el 
objeto social el cual deberá comprender labores o actividades que tengan relación acorde 
y/o similar con el objeto del presente proceso de selección, y la duración de la sociedad, 
la cual debe ser, como mínimo, igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 
 

3.7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberá 
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes. 
 

3.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Se deberá anexar una garantía de seriedad de la propuesta, constituida ante una 
compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia, y que 
contenga los siguientes aspectos: 
 

 Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial. 
 Vigencia: Tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 Tomador y/o afianzado: Nombre del proponente. 
 Asegurado y beneficiario: Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 Para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, debe 

figurar como tomador y/o afianzado, la respectiva forma asociativa. 

http://www.procuraduria.gov.co/
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 Objeto: Adquisición de bienes tecnológicos y equipos de producción audiovisual 
(Hardware y Software) en desarrollo del proceso de modernización y proyección 
del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 

3.9. PROPUESTA INICIAL DE PRECIO- FORMATO No. 3 
 
Se deberá diligenciar el Formato No. 3 “Propuesta Inicial de Precio”.  
 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, 
tanto en los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados 
con el objeto de la presente contratación. Los demás conceptos no previstos en la oferta, 
no serán asumidos por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 

3.10. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
En el evento de no discriminar el IVA y que el valor de los bienes y servicios ofrecidos 
causen dicho impuesto, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia lo considerará 
incluido en el valor de la oferta o en el evento de discriminar el IVA y no causen dicho 
impuesto, éste no será tenido en cuenta.  
 
En el caso de bienes y servicios excluidos de IVA no se deberán diligenciar los campos 
relacionados con este impuesto en el formato “Propuesta Inicial de Precio”.  
 
Para el análisis del precio se confrontará la relación entre los precios unitarios y los totales 
por medio de las cuatro operaciones aritméticas básicas. En caso de encontrarse 
diferencia, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia realizará las respectivas 
correcciones. 
 
En caso de diferencia de precios en diferentes partes de la propuesta, primará para todos 
los efectos, los que figuran en el Formato No. 3  “Propuesta Inicial de Precio”. 
 
El proponente deberá presentar su propuesta de manera discriminada, toda vez que la 
base de evaluación del precio será el VALOR SIN IVA y con base en ello se asignará el 
puntaje correspondiente. En todo caso el valor ofertado más el impuesto al valor agregado 
a que haya lugar dependiendo del régimen aplicable, no podrá superar el presupuesto 
oficial establecido para la contratación. 
 
Si la propuesta presentada incluye otros conceptos de pago, relacionados con el objeto de 
la contratación, los proponentes deberán indicarlo en su oferta, precisando claramente el 
concepto, valor y forma de pago que propone. Dichos conceptos serán objeto de 
consideración por parte del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a 
cargo del Proponente y el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, en ningún caso, 
será responsable de los mismos. 
 
Se debe tener en cuenta que cuando el proponente no está obligado a facturar IVA, 
su propuesta económica no puede superar el presupuesto oficial antes del valor 
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correspondiente al IVA. En el caso de los proponentes pertenecientes al régimen 
común y que por consiguiente deben facturar la tarifa del IVA, su propuesta 
económica no debe superar el presupuesto oficial con el valor del IVA incluido. 
 

3.11. METODOLOGÍA 

La Entidad, llevará a cabo, con los proponentes que resulten habilitados para el efecto, el 
certamen de Subasta Inversa Presencial, el cual se desarrollará en audiencia pública, 
bajo las siguientes condiciones: 
 

 La identidad de los proponentes que participan en el certamen de Subasta, solo 
será revelada al finalizar el certamen. 

 Para que el certamen de subasta pueda llevarse a cabo, deberán resultar 
habilitados para participar en el mismo, como mínimo dos (2) proponentes. 

 Con los proponentes que resulten habilitados para el efecto, el certamen de 
Subasta Inversa Presencial se realizará de conformidad con el artículo 3.2.1.1.6. 
literal b) del Decreto 734 de 2012, en la cual se desarrollarán los lances de 
presentación de las propuestas, con la presencia física de los proponentes y por 
escrito. 

 Si solo un oferente resultara habilitado, la entidad procederá de conformidad con el 
numeral 3.13  del presente Pliego. 

 
Antes de iniciar la subasta a los proponentes se les distribuirán sobres y formularios para 
la presentación de sus lances. En dichos formularios se deberá consignar únicamente el 
precio ofertado por el proponente o la expresión clara e inequívoca de que no se hará 
ningún lance de mejora de precios, de conformidad con el artículo 3.2.1.1.8 del Decreto 
734 de 2012, lo anterior, bajo las siguientes reglas: 
 

a) La entidad abrirá los sobres con las ofertas iniciales de precio, antes de comunicar 
a los participantes en el certamen cual fue el menor precio ofertado, se hará el 
análisis de la oferta económica y la revisión y corrección aritmética de esta por 
parte del Comité Evaluador, para así confirmar cual será la oferta de arranque, sin 
que sea posible revelar la identidad del proponente que hizo dicha oferta. 

 
La(s) oferta(s) económica(s) que presente(n) errores se corregirá con base en las 
siguientes pautas: 
 
En caso de discrepancia en el Formulario N° 03 de la propuesta, entre los precios 
unitarios con los totales, regirán los precios unitarios. 
 
Si se encuentra error en la suma de los valores parciales para obtener el valor total de la 
propuesta, éste se corregirá y el valor corregido se tendrá como válido. 
 

b) La Entidad otorgará a los proponentes un término común de Cuatro (4) minutos 
para hacer un lance que mejore la menor de las ofertas iniciales de precio a que 
se refiere el literal anterior. 
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c) Los proponentes harán sus lances utilizando los sobres y los formularios 
suministrados. 

d) Un funcionario de la Entidad recogerá los sobres cerrados de todos los 
participantes. 

e) La Entidad registrará los lances válidos y los ordenará descendentemente. Con 
base en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado. 

f) Los proponentes que presentaron un lance no válido no podrán en lo sucesivo 
seguir presentando lances, y se tomará como su oferta definitiva el último lance 
válido. 

 
Se considerará no válido el lance: 

 

 Cuando no mejore la menor oferta inicial de precios. 

 Cuando no mejore el menor lance de la ronda anterior 

 Cuando el lance este por fuera del rango de la unidad de mejora establecida en el 
numeral 3.14 

 Cuando el proponente no realice lance de mejora de precio. 

 Cuando realice manifestación expresa e inequívoca de no querer seguir 
participando en el certamen. 

 
Lo anterior, implica que el proponente no podrá seguir participando en el certamen de 
subasta 

 
g) La Entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas 

rondas como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el 
menor precio ofertado en la ronda anterior. 

h) Una vez adjudicado el contrato, la Entidad hará público el resultado del certamen 
incluyendo la identidad de los proponentes 

 
En el evento en que los proponentes habilitados no hagan nuevas posturas de precio 
durante el certamen, se considerará como propuesta final de precio, la última menor 
presentada por alguno de los oferentes. 
 
Finalizado el certamen, la Entidad adjudicará el contrato al proponente que ofrezca el 
menor precio, siempre y cuando el mismo, no se considere artificialmente bajo. Dicha 
adjudicación se formalizará por medio de Resolución Motivada la cual, se publicará en el 
Sistema Electrónico de Contratación (SECOP) a través del Portal Único de Contratación, 
el día hábil siguiente a la adjudicación. 
 
Nota: El certamen de subasta inversa presencial, solo se convoca para efectos de recibir 
las pujas dinámicas de los proponentes que resulten habilitados para participar en la 
misma, no para resolver dudas, preguntas o inquietudes ni para resolver observaciones 
de los proponentes que no hayan resultado habilitados, toda vez que las mismas, de 
conformidad con lo establecido en este pliego de condiciones, serán resueltas antes de la 
celebración de dicho certamen. 
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El certamen es público, lo cual significa que podrán asistir a él las personas que lo 
consideren conveniente, pero deberán someterse al reglamento, y por ende no podrán 
participar en la puja 
 

3.12. CONDICIONES PARA LA NEGOCIACIÓN –ÚNICO PROPONENTE 
HABILITADO 

 
Si sólo un proponente resultará habilitado para participar en la subasta, la entidad 
adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre que su oferta no exceda el 
presupuesto oficial indicado en el pliego de condiciones y ajuste su oferta a un descuento 
mínimo. 
 
La Entidad invitará al único proponente habilitado a una negociación que se realizará en la 
fecha y hora establecida en el numeral  1.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO, a la cual 
deberá asistir el representante legal o en su defecto una persona autorizada por éste de 
manera escrita, con facultad para tomar decisiones con respecto de la oferta presentada. 
 
El procedimiento que se establecerá para le negociación será el siguiente: 
 

 La Entidad procederá a la apertura de la oferta inicial de precio, del único proponente 
habilitado y se realizará las correcciones aritméticas a las que haya lugar, entendiendo 
por esto la corrección de una operación matemática por error de cálculo numérico en 
que se incurre al elaborar la propuesta económica, 

 El comité asesor y evaluador, verificará que la oferta inicial de precio no supera el 
presupuesto oficial. 

 Acto seguido, el proponente habilitado deberá realizar una oferta, cuyo rango de 
mejora de precio deberá ser de conformidad con lo establecido en el numeral 3.14 del 
Pliego de condiciones. 

 El comité asesor y evaluador, verificará que la oferta anteriormente presentada sea 
válida. En caso que la oferta sea considerada artificialmente baja el comité asesor y 
evaluador, procederá de conformidad con el numeral 3.15 del Pliego de condiciones. 

 La entidad, adjudicará el contrato al único proponente habilitado a través de resolución 
motivada la cual, se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación (SECOP) a 
través del Portal Único de Contratación, el día hábil siguiente a la adjudicación. 

 
NOTA 1: En caso que el proponente habilitado, no mejore la oferta inicial de precio en el 
rango establecido en el pliego de condiciones, la Entidad declarará desierto el proceso. 
 
NOTA 2: De la presente negociación, se levantará un acta que será publicada en el Portal 
Único de Contratación. 
 

3.13.  NUMERO DE LANCES Y UNIDAD DE MEJORA 
 

El procedimiento descrito en los numerales anteriores, se repetirá en tantas rondas como 
sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado 
en la ronda anterior. 
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La unidad de mejora de precio, será mínimo del 1.5%, esto es, por cada lance los 
proponentes mejorarán el menor precio ofertado en el lance anterior en la unidad de 
mejora antes indicada. El lance inferior a esta suma se considerará no válido y en 
consecuencia el proponente que lo haga no podrá continuar participando en el certamen. 
 
Por cada ronda el oferente no podrá presentar un lance igual o superior al 
inmediatamente anterior, so pena de que el mismo sea considerado como no válido, 
situación que implica que no podrá seguir participando en el certamen de subasta inversa 
presencial, de conformidad con el numeral 3.12. 
 

3.14. OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia analizará el precio ofertado, de 
conformidad con las variables establecidas en los estudios previos que soportan el 
proceso de selección. Si una vez hecho el análisis se estima que el menor precio ofertado 
resulta artificialmente bajo, la Entidad requerirá al proponente para que explique las 
razones que sustenten el valor por él ofertado. El Comité Asesor y Evaluador, una vez 
analizadas las explicaciones del proponente, si considera que las mismas no son 
satisfactorias recomendará el rechazo de dicha oferta. 
 
En caso que la oferta con precio artificialmente bajo sea rechazada, la Entidad podrá 
optar de manera motivada por adjudicar el contrato a quien haya ofertado el segundo 
mejor precio o por declarar desierto el proceso. 
 
Se recomendará la continuidad de la oferta, cuando el valor de la misma corresponda a 
situaciones objetivas del proponente y su oferta no ponga en riesgo el proceso, ni el cabal 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que resulte adjudicatario del 
contrato. 
 

3.15. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Una vez agotadas las rondas establecidas en los numerales anteriores para hacer los 
lances de mejora de precio, y previa recomendación del Comité Asesor y Evaluador, se 
procederá a adjudicar el contrato al proponente que haya ofrecido el menor precio, el cual 
se notificará al adjudicatario y se hará público el resultado del certamen junto con la 
identidad de los proponentes que hicieron los respectivos lances de mejora de precio. 
 
Del certamen de subasta, se levantará la respectiva acta, en la cual quedarán asentados 
todos los pormenores de su desarrollo. 
 
Previo a la expedición de la Resolución adjudicación del proceso, el proponente 
favorecido deberá presentar los precios unitarios de cada uno de los elementos (Ítems), 
de conformidad con el valor total por el cual se adjudica. 
 

3.16. TERMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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El Proponente seleccionado dispondrá de un término máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de notificación del acto de adjudicación, para la firma del 
contrato, y legalización previa presentación de la garantía única. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, quedará a favor de la 
Entidad, en calidad de indemnizatorio el valor del depósito o garantía constituidos para 
responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor del 
depósito o garantía. 
 
En este evento, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 
contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al Proponente que haya 
obtenido la segunda menor oferta, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la Entidad y no constituya un precio artificialmente bajo. 
 
En el caso, que el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato, y sin 
perjuicio de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta lo cual se declarará 
mediante acto administrativo debidamente motivado, quedará inhabilitado para contratar 
con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del 
numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 
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4. CAPÍTULO 
 

DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS HABILITANTES Y DE PARTICIPACIÓN 

 
4.1. CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA – FORMATO No. 4 

 
De conformidad con lo establecido en el presente proceso de selección, los proponentes 
deberán anexar certificación de contratos ejecutados o en ejecución, expedida y suscrita 
por el contratante, y adicionalmente diligenciar el Formato No. 4 “Resumen Certificados 
De Experiencia”. Los certificados de experiencia deben contener, a manera de ejemplo, la 
siguiente información: 
 

 Número del contrato 
 Nombre del contratista 
 Nombre del contratante 
 Fecha de expedición del certificado 
 Objeto del contrato 
 Valor 
 Descripción del alcance del contrato 
 Fecha de inicio 
 Fecha de terminación 
 Porcentaje de ejecución 
 Cumplimiento contrato 
 Porcentaje de participación si fue ejecutado con alguna forma de asociación 

 
4.2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA – FORMATO No. 5 

 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el representante legal del 
proponente, quien debe estar debidamente facultado, indicando el nombre, cargo y 
documento de identidad.  En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma 
asociativa, deberá estar firmada por el representante designado. 
 
El contenido de la carta de presentación, corresponderá con el texto del modelo que se 
anexa y hará presumir la aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos 
que acompañan el Pliego de Condiciones. 
 

4.3. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE SOCIOS 
 
Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, en razón a la cuantía, deberá adjuntar el documento 
de autorización expresa del órgano societario competente donde se acredite su 
autorización para participar en la Contratación de Selección Abreviada, firmar la propuesta 
y suscribir el contrato en el evento de ser seleccionado. 
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La autorización deberá expedirse con fecha anterior al cierre de la de Selección Abreviada 
de Menor Cuantía, sin superar treinta (30) días calendario y su vigencia no debe ser 
inferior al plazo de la ejecución del contrato y seis (6) meses más. 
La anterior observación también es válida para los miembros del Consorcio, Unión 
Temporal u otra forma asociativa. 
 

4.4. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE LAS UNIONES TEMPORALES, 
CONSORCIOS U OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS 

 
Los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberán aportar el 
documento de constitución de la respectiva forma asociativa con el cumplimiento de los 
requisitos  establecidos por la Ley para el efecto. 
 
Deberá indicarse expresamente que dicha forma asociativa no podrá ser disuelta ni 
liquidada durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. 
 
Tener en cuenta lo establecido para Consorcios, Uniones Temporales u otras formas 
asociativas en el presente Pliego de Condiciones. 
 

4.5. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente, deberá anexar una garantía de seriedad de la propuesta con el respectivo 
comprobante de pago, a favor del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
constituida ante una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en 
Colombia, que tenga sede u oficina en Medellín y que contenga los siguientes aspectos 
relacionados: 
 

 Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial. 

 Vigencia: Tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 

 Tomador y/o afianzado: Nombre del proponente. 

 Asegurado y beneficiario: Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

 Para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, debe 
figurar como tomador y/o afianzado, la respectiva forma asociativa. 

 Objeto: Adquisición de bienes tecnológicos y equipos de producción audiovisual 
(Hardware y Software) en desarrollo del proceso de modernización y proyección 
del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
 

4.6. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Deberá presentarse con la propuesta fotocopia del Registro Único Tributario -RUT, 
expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-. 
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberá 
presentarse, además, el RUT de cada uno de sus integrantes. 
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4.7. CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES O CERTIFICADO 
DEL REVISOR FISCAL O REPRESENTATE LEGAL 

 
De acuerdo con lo expuesto en el Capítulo 2, deberá presentarse el certificado que dé 
cuenta de estar inscrito en el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente, en el que conste la inscripción y clasificación del proponente, 
expedido con una anterioridad no superior a los treinta (30) días hábiles previos a la fecha 
de presentación de la propuesta, para la verificación de la Capacidad Financiera (CF), 
Capacidad de Organización (CO) y Experiencia Acreditada (EA). En los casos previstos 
en los que no sea posible la verificación en dicho certificado, deberá presentarse 
certificado de Revisor Fiscal o del Representante Legal, según sea el caso, en los 
términos señalados en este documento para cada uno de los requisitos habilitantes. 
 
 

4.8. DOCUMENTO DE IDENTIDAD  
 
Con su propuesta, el proponente deberá aportar fotocopia del documento de identidad del 
representante legal, en caso de ser persona jurídica o de la persona natural. 
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5. CAPÍTULO 
  

DOCUMENTOS QUE SON EXIGENCIA DE LEY 
 

5.1. CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS EMPLEADOS - FORMATO No. 2 

 
El proponente deberá certificar que está a paz y salvo y por los últimos seis meses en el 
pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley, diligenciando el Formato 
No. 2 de la siguiente manera: 
 
Para personas jurídicas: 
 

 Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. 

 Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. 

 
La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes. Para el 
caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa que se presente, cada 
uno de sus integrantes deberá aportar la respectiva certificación. 
 
Para personas naturales: 
 
Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la Seguridad Social 
Integral conforme a la Ley 100 de 1993, Artículo 4°, Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 
2150 de 1995; esto es, aportes para la seguridad social en salud y pensiones. Si tienen 
trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de 
seguridad social y los parafiscales en los casos que se requiera de conformidad con la 
normatividad vigente. 
 

5.2. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
De conformidad con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, se consultará el certificado 
expedido por la Contraloría, para constatar que el proponente no está reportado en el 
Boletín de responsables Fiscales. 
 

5.3. CERTIFICACIÓN DE NO SANCIONES O INCUMPLIMIENTO – FORMATO No. 6 
 
El proponente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de 
multas y/o sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, frente a entidades públicas o privadas cualquiera que sea su 
denominación, en los últimos tres (3) años, contados  con anterioridad a la fecha prevista 
para la entrega de las ofertas, para lo cual diligenciará el Formato No. 6 “Declaración 
Juramentada”. 
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Si el proponente no aporta dicho certificado se entenderá que no se le han impuesto 
sanciones, ello de conformidad con el principio de la buena fe. 



 

37 
 

 

NIT 900.425.129–0 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”. Cra 51 No. 52 – 03. Teléfono 0974 - 512 46 69. Fax 0974 - 251 84 61. 

Medellín – Antioquia - Colombia 
www.culturantioquia.gov.co - seducadc@antioquia.gov.co 

6. CAPÍTULO 
  

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS 
 

6.1. PROPUESTA INICIAL DE PRECIO – FORMATO No. 3 

El proponente deberá diligenciar el Formato No. 3 “Propuesta Inicial de Precio”. Los 
precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en 
los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el 
objeto de la presente Contratación, previo análisis que efectúe el oferente por su cuenta y 
riesgo, discriminando el IVA si hay lugar a ello. Los demás conceptos no previstos en la 
oferta, no serán asumidos por el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 

 El oferente debe discriminar con exactitud el precio correspondiente a los bienes y 
servicios objeto de la oferta y el valor del impuesto sobre las ventas que afecte la 
misma, de acuerdo con las normas vigentes en la fecha de presentación de la 
oferta. 

 En el evento de no discriminar el IVA, y el valor de los bienes y servicios ofrecidos 
causen dicho impuesto, el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia lo 
considerará incluido en el valor de la oferta. 

 En el caso de bienes y servicios excluidos de IVA no se deberán diligenciar los 
campos relacionados con este impuesto en el Formato No. 3 “Propuesta Inicial 
de Precio”. En el evento de discriminar el IVA y el valor de los bienes y servicios 
ofrecidos no causen dicho impuesto, éste no será tenido en cuenta. 

 
Para el análisis del precio se confrontará la relación entre los precios unitarios y los totales 
por medio de operaciones aritméticas, en caso de encontrarse diferencia, se realizarán las 
respectivas correcciones, tomando el precio unitario y con base en éste se calculará el 
valor total de la oferta. 
 
En caso de diferencia de precios en diferentes partes de la propuesta, primará para todos 
los efectos, los que figuran en el Formato No. 3 “Propuesta Inicial de Precio”. 
 
 

6.2. PROPUESTA TÉCNICA Y METODOLÓGICA 
 
El proponente deberá presentar una propuesta técnica y metodológica que reúna todas y 
cada una de las condiciones técnicas esenciales, las cuales son exigencias mínimas, 
relacionadas con el objeto de la contratación, contempladas en el Capítulo VII 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES ESENCIALES QUE SON 
EXIGENCIAS MÍNIMAS DEL OBJETO A CONTRATAR, de este Pliego de Condiciones. 
La inobservancia de cualquiera de esas condiciones ocasionará el rechazo de la 
propuesta, de conformidad con el presente Pliego de Condiciones. 
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6.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
6.3.1.  VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
La Entidad, a través del Comité Evaluador, realizará el análisis jurídico, financiero y 
técnico de las propuestas, con el fin de determinar, de acuerdo con la ley y las exigencias 
del Pliego de Condiciones, cuales son admisibles o habilitadas para participar en el 
certamen de subasta. 
 
Las propuestas serán verificadas en cuanto a los requisitos habilitantes, teniendo en 
cuenta los criterios que se enuncian a continuación: 
 

6.3.2.   FACTORES A VERIFICAR 
 
CRITERIO       
CAPACIDAD JURÍDICA     
CAPACIDAD FINANCIERA     
CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN   
EXPERIENCIA      

 
Serán calificadas como habilitadas, las propuestas que obtengan en todos los criterios de 
verificación el concepto de “HABILITADO”. Los proponentes cuyas propuestas sean 
calificadas como “HABILITADA”, podrán participar en el certamen de subasta en los 
términos establecidos en este Pliego de Condiciones y en el Decreto Reglamentario 0734 
de 2012 
 

6.3.3. HABILITACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL CERTAMEN DE SUBASTA 
 

Los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios de verificación 
tanto jurídicos, técnicos y financieros, podrán participar en el certamen de subasta inversa 
presencial, para hacer mejora de precio de conformidad con los márgenes de mejora 
establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 

6.3.4.  CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y OFERTA 
MÁS FAVORABLE 

 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, y en el numeral 1º del 
artículo 2.2.9 del Decreto 0734 de 2012, el contrato le será adjudicado al proponente que, 
presente la oferta más favorable para la Entidad, esto es a quien ofrezca el menor precio, 
siempre y cuando el mismo se ajuste a las condiciones y exigencias de mejora de oferta 
contenidas en el presente Pliego de Condiciones. 
 

6.3.5.  CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

De conformidad con el parágrafo del artículo 3.2.1.1.8 del Decreto 0734 de 2012, en el 
evento de presentarse un empate se adjudicará el contrato al que presento la menor 
propuesta inicial. De persistir el empate se desempatará por medio de sorteo. 
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6.3.5.1. PROCEDIMIENTO PARA SORTEO MEDIANTE SISTEMA DE 

BALOTAS CUANDO PERSISTA EL EMPATE ENTRE DOS O MÁS 
PROPUESTAS. 

 
De persistir el empate, se llevará a cabo el desempate por medio de sorteo a través del 
sistema de balotas, una vez finalizado el certamen de subasta inversa, de acuerdo al 
siguiente procedimiento El sorteo se llevará a cabo mediante el sistema de balotas, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 

a. En el día y fecha de la audiencia de sorteo, a cada proponente se le asignará un 

número inmodificable de uno (1) a “n” (siendo “n” el número máximo de 

proponentes empatados), de forma aleatoria mediante sorteo de balota. 

b. La audiencia del sorteo será presidida por el ordenador del gasto, de lo cual se 

dejará constancia en el acta de la audiencia. Los resultados del sorteo serán 

consignados en la misma acta la cual será suscrita por los funcionarios y demás 

interesados que asistan a ella. 

c. Las balotas asignadas serán ingresadas nuevamente en la balotera y el ordenador 

del gasto será el responsable de extraer las mismas, la primera en salir coincidirá 

con el proponente que se ubicará en el primer orden de elegibilidad y así 

sucesivamente hasta completar el cuadro de elegibles. 

El orden resultante será publicado a través de los medios de comunicación y 
publicidad establecidos para el presente proceso. 
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7. CAPÍTULO 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES ESENCIALES QUE SON 
EXIGENCIAS MÍNIMAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
7.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia creado mediante el Decreto Ordenanzal 
número 0494 de 2011, modificado posteriormente por los Decretos Ordenanzales 02120 y 
02132 de 2011, es un establecimiento público con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, adscrito a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, que busca propiciar una estrategia de fortalecimiento de los 
procesos culturales del Departamento de Antioquia, con la misión de priorizar y dinamizar 
el desarrollo cultural de las regiones, identificando la diversidad cultural, sus fortalezas y 
debilidades en el área territorial, apoyando las manifestaciones culturales como espacios 
educativos y como la oportunidad de dinamizar las culturas regionales y locales. 
 
Como entidad descentralizada del orden departamental debe buscar el cumplimiento de 
su Plan estratégico paralelamente al desarrollo de los programas y proyectos formulados 
en busca del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 2012 – 
2015 “Antioquia la más Educada”. El logro de sus objetivos dependen en gran medida de 
la optimización de las tecnologías de la información, pues con ello se beneficiará la 
población en general, mejorando a la vez los servicios prestados por la entidad, 
permitiendo la proyección de los proyectos culturales desde la comunicación en lenguajes 
audiovisuales propios del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
Dentro del diagnóstico realizado al interior del Instituto en el área de comunicaciones, se 
encontró la debilidad en las producciones audiovisuales, ya que para realizarlas se debe 
acudir a entidades externas para su producción, pues el Instituto o cuenta con los equipos 
adecuados, lo anteriormente descrito se evidencia en:  
 
 Falta de acompañamiento permanente de comunicaciones audiovisuales en fotografía 

y video para los proyectos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 Se tiene en el área de comunicaciones una cámara de fotografía, la cual tiene 

limitantes en el formato de grabación de video y no cuenta con conexión para audio, 
esto implica no tener la posibilidad de utilizar un Micrófono para la captura idónea del 
audio en momentos de entrevistas, vox pop, entre otros.  

 No se cuenta con equipos audiovisuales para las producciones propias del Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

 La adquisición de nuevos equipos requerirá de igual número de licencias (software) 
tanto en el tema comunicativo (aplicaciones) para articular al Instituto de Cultura de 
manera más efectiva con los diferentes medios de comunicación en el departamento.   

 
Es importante resaltar que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia por ser una 
institución tan joven presenta un crecimiento y desarrollo al interior, razón por la cual 
crece su planta de cargos y se complementa con la creación e institucionalización del 
programa de prácticas académicas, lo que posibilitará contar con más personal para el 
correcto desempeño de las tareas. Estos usuarios entre funcionarios y practicantes deben 
contar con herramientas informáticas y tecnológicas de producción de vanguardia que les 
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permitan aumentar su eficiencia en aras de cumplir con las actividades que permitan el 
desarrollo integral de los programas y proyectos de la entidad.  
 

7.2. FORMA DE PAGO 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia pagará al contratista el valor del presente 
contrato mediante un pago del 100%, una vez se haya realizado la instalación y entrega 
en perfecto funcionamiento, de la totalidad del hardware y software objeto de la presente 
contratación y recibidos a entera satisfacción por parte del supervisor y/o interventor del 
contrato, así como la acreditación de los pagos realizados por concepto de aportes 
parafiscales y de seguridad social. 

 
De las cuentas de cobro o facturas que se originen en el presente contrato, al 
CONTRATISTA se le harán todas las deducciones establecidas por la Ley. 

 
La factura o cuenta de cobro debe expedirse a nombre del INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, NIT 900.425.129-0 y cumplir con todos los requisitos de 
facturación establecidos en el Estatuto Tributario. 
 

7.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Entregar en el Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, instalados y en perfecto 
funcionamiento  los siguientes bienes tecnológicos y de producción (Hardware y Software) 
objeto de la presente contratación, dentro del plazo máximo de tres (3) meses contados a 
partir de la firma del acta de inicio, con las características, cantidades y presentaciones 
definidas para cada elemento, tal como se definen a continuación: 
 
Equipos de Producción Audiovisual 
  

ITEM CARACTERISTICA MINIMA 

EQUIPO DE COMPUTO - CANTIDAD: 1 

DESCRIPCION DEL EQUIPO   

Marca   Si - Especificar 

Modelo de referencia Especificar 

Tipo de Chasis Todo en uno 

PROCESAMIENTO   

Procesador 

3,2 GHz de cuatro núcleos Intel Core i5 procesador (Turbo Boost hasta 
3.6GHz) con 6 MB de caché L3 
 
Configurable a 3,4 GHz de cuatro núcleos Intel Core i7 (Turbo Boost hasta 
3.9GHz). 

Velocidad del bus de datos 3,2 GHz 

Velocidad de 
procesamiento 

Turbo Boost hasta 3.6GHz 

Memoria CACHÉ 6 MB de caché L3 

Chipset Si – Especificar  
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MEMORIA   

Ram instalada 

8 GB (dos de 4 GB) de memoria DDR3 de 1600MHz, cuatro acceder el usuario 
ranuras SO-DIMM 
 
Configurable hasta 16 GB o 32 GB. 

Tipo DDR3 de 1600MHz 

Dimms instalados cuatro acceder el usuario ranuras SO-DIMM 

Soporte de crecimiento Configurable hasta 16 GB o 32 GB. 

ALMACENAMIENTO Y 
UNIDAD OPTICA 

  

Disco duro 

1TB (7200 rpm) de disco duro 
 
Configurable en el disco duro de 3 TB, unidad de 1 TB o 3 TB Fusión o 768GB 
de almacenamiento flash. 

Tipo de tecnología del disco   

Unidad óptica Interna DVD RW +/- incluido software TOST 

Velocidad de la unidad 
óptica 

8X o superior 

Software de la unidad 
óptica 

Si - Incluido 

MONITOR Y ACCESORIOS   

Monitor Integrado al equipo SI (en diagonal) retroiluminada por LED con tecnología IPS,  

Tamaño 27-pulgadas 

Resolución  2560-por-1440 de resolución con soporte para millones de colores 

Cámara Si - Integrada al monitor  

Micrófono Si - Integrado al monitor 

Parlantes Si - Integrados al monitor 

PERIFERICOS   

Teclado inhalámbrico 
Teclado de tamaño completo con 78 (EE.UU.) o 79 (ISO) teclas, incluyendo 12 
teclas de función, 4 de flecha ("T" invertida cita previa) 

Mouse óptico inhalambrico 
Liso, sin costuras superficie Multi-Touch con soporte para gestos simples 
(desplazamiento y deslizar). Haga clic y doble clic en cualquier lugar. 
Construcción ambidiestro acomoda izquierda y diestros. 

Tabla mágica 

Vidrio Multi-Touch trackpad para controlar el cursor con precisión; admite el 
desplazamiento inercial, pellizcar y ampliar, deslizar, deslizar con tres dedos, 
cuatro dedos, toque, doble toque, rotación, zoom de pantalla, desplazamiento, 
hacer clic y arrastrar, hacer clic y arrastrar bloqueo, haga clic secundario A y B. 

SOPORTE DE VIDEO Y 
CAMARA 

  

Descripción de la cámara 

FaceTime cámara HD 
Admite simultáneamente la resolución nativa completa en la pantalla integrada 
y hasta una pantalla de 30 pulgadas (2560 por 1600 píxeles) en una pantalla 
externa 
Apoyo a la creación de reflejo de los modos extendidos de escritorio y vídeo 
Soporte para el modo Target Display a través del puerto Thunderbolt con un 
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cable Thunderbolt Thunderbolt a (se vende por separado) 

GRAFICACIÓN   

Tarjeta graficadora 

NVIDIA GeForce GTX 675MX procesador de gráficos con 1 GB de memoria 
GDDR5 
 
Configurable para NVIDIA GeForce GTX 680MX con 2 GB de memoria 
GDDR5. 

AUDIO   

Altavoz altavoces estéreo 

Microfono micrófonos duales 

puerto 
• Puerto para auriculares / salida óptica de audio digital (miniconector) 
• Soporte para auriculares ide celular  con micrófono 

CONECTIVIDAD   

Wi-Fi 

Wi-Fi 
 
802.11n Wi-Fi de redes inalámbricas, 2 IEEE 802.11a/b/g compatible 
 
Bluetooth 
 
Bluetooth 4.0 de tecnología inalámbrica 

 
Bluetooth 

 
Bluetooth 4.0 de tecnología inalámbrica 

PUERTOS Y SLOT   

USB 3.0 ó superior 
 
Cuatro puertos USB 3 puertos 

Otros Puertos 

SDXC ranura de la tarjeta 
Dos puertos Thunderbolt 
Salida Mini DisplayPort con soporte para DVI, VGA y DVI de doble enlace (los 
adaptadores se venden por separado) 
10/100/1000BASE-T Gigabit Ethernet (RJ-45) 
Ranura de bloqueo Kensington 

Slot Ranura para acople de guayas de seguridad, incluida guaya targus con clave. 

SOFWARE   

Sistema Operativo OS X Montain Lion 

Software de Administración 
del equipo 

De propiedad del fabricante del equipo 

Aplicaciones 
Final cut ProMotion 5Compressor 4Logic ProOfficeQuick time + plugins de 
reproducción, Adobe master 

Bios Propio del Fabricante del Equipo, se debe anexar pantallazo inicial de la bios 

ENERGIA   
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Fuente de poder integrada 

Cable Tensión de red: 100-240V AC 
Frecuencia: 50 Hz a 60 Hz, monofásica 
Temperatura de funcionamiento: 50 ° a 95 ° F (10 ° a 35 ° C) 
Humedad relativa del aire: 5% a 95% sin condensación 
Altitud máxima de funcionamiento: 10.000 pies.  

GARANTIA   

Cobertura  Todo el equipo 

Tiempo Incluye 90 días de soporte telefónico gratuito y una garantía limitada de un año.  

  
Inventario de los equipos asignados de acuerdo al formato que entrega el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, una vez suscrito el contrato. 

  
Configuración y personalización de perfiles de usuario. (Un equipo de cómputo 
para dos usuarios). 

  
Instalación y Configuración de equipo a cada usuario, con la respectiva 
migración de datos del usuario. (Para un equipo de cómputo). 

ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS PARA CAMARA HD – CANTIDAD: 1 
DESCRIPCION DEL EQUIPO 

Marca   Si - Especificar 

Modelo de referencia Especificar 

ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS PARA CAMARA HD 

Tipo de cámara Cámara réflex digital con lentes intercambiables 

Montaje de la lente   EF 

Formato de Cámara Full frame 

Píxeles efectivos: 23,4 megapíxeles 

Eficaz:  22,3 megapíxeles 

  22.1MP Resolución máxima: 5760 x 3840 @ 03:02 

  Otras resoluciones: 3960 x 10.5MP 2640 @ 03:02 

  10MP: 3840 x 2560 @ 03:02 

  5.5MP: 2880 x 1920 @ 03:02 

  2.5MP: 1920 x 1280 @ 03:02 

  0,3 MP: 720 x 480 @ 03:02 

  Relación de aspecto 03:02 

Sensor Tipo / tamaño  CMOS, 36 x 24 mm 

Formatos de archivo 
Imágenes fijas:  

JPEG, RAW 

Películas:  MPEG-4 AVC/H.264, MOV 

Audio PCM lineal 

  Profundidad de bit 14-bit 

  Reducción de ruido Sí 

Tarjeta de memoria  CompactFlash Tipo 

  SD 
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  SDHC 

  SDXC 

    

Control de enfoque Enfoque Tipo Auto y Manual 

  Modo de enfoque AF servo único (S), AF continuo (C), enfoque manual (M) 

  Enfoque automático puntos 61 

 
  

Visor / Pantalla Tipo de visor pentaprisma 

  Visor Cobertura del 100% 

  Ampliación del visor Aprox. 0.71x 

  Ajuste de dioptrías - 3,0 a +1,0 m 

  Mostrar pantalla de 3,2 "de pantalla LCD trasera (1040000) 

  Pantalla Cobertura del 100% 

Live View Sí 

    

Control de la exposición Sensibilidad ISO 100-25.600 (Modo de Alta Sensibilidad: 50-102400) 

Obturador Tipo: Mecánico 

Velocidad:  1/8000 - 30 seg 

Control remoto  RS-80N3, LC-5 y RC-6 (Opcional) 

Bloqueo de Espejo  Sí 

Método de medición 
Medición puntual, 
ponderada al centro 
Medición promediada, la 
medición promedio, Multi-
zona de medición 

  

Modos  
Modos de exposición: Bloqueo AE, prioridad de apertura, Auto, Manual, 
Automático programado, prioridad de velocidad 

Compensación:  -5 EV EV a +5 (en 1/3 pasos EV) 

Modos de Balance de 
Blancos  

Auto, Nublado, Personalizado, Luz del día, Flash, Fluorescente (Blanco), 
Kelvin, Manual, Sombra, Tungsteno 

    

Flash Max Velocidad de sincronización 1/200 seg 

  Flash EV Compensación de -3 a +3 EV (en 0,33 o 0,5 EV) 

  Disparo continuo de hasta 6,0 fps 

  Flash externo de conexión en caliente de zapatos, terminal de PC 

    

AV Grabación   

Grabación de vídeo  Sí 

Tamaño de Archivo  1920 x 1080 (Full HD) 

  1280 x 720 
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  640 x 480 

  Frame Rate @ 1920 x 1080: 30 fps, 25 fps, 24 fps 

  @ 1280 x 720: 60 fps, 50 fps 

  @ 640 x 480: 30 fps, 25 fps 

Exposición Manual de 
control:  

velocidad de obturación, apertura, ISO 

Sensibilidad ISO  100 a 12.800, ampliable a 25.600 

La exposición EV  Compensación de -3 a +3 EV (en pasos EV 0,33) 

Enfoque  automático 

  Manual 

Grabación audio con el vídeo, estéreo, micrófono externo opcional Via de canal 

    

Rendimiento   

Tiempo de arranque  0.1 segundos 

Shutter  Lag 0,2 segundos 

Temporizador  2 seg, 10 seg 

Grabación a intervalos No 
especificado por el 
fabricante 

  

Conectividad de  1/8 "para auriculares de 1/8" de micrófono, salida AV, HDMI C (Mini), USB 2.0 

  Con capacidad Wi-Fi (con transmisor opcional) Sí 

    

Poder Tres  baterías LP-E6 recargable de Litio-Ion Battery Pack, 7.2VDC, 1800mAh 

  BG-E11 Battery Grip 

AC Power Adapter  Kit Adaptador de CA ACK-E6 (Opcional) 

En operación / 
almacenamiento 
Temperatura de 
funcionamiento 

32 a 104 ° F (0 a 40 ° C) 

  Humedad: 0 - 85% 

    

Físico Dimensiones (WxHxD) 6 x 4,6 x 3 "/ 15,24 x 11,68 x 7,62 cm 

  Peso 30.34 oz / 860 g 

    

Kit Lente 

Longitud focal 24 - 105 mm 

Abertura máxima: f/4.0 

Mínima: f/22 

Ángulo de visión de 84 ° - 23 ° 

Distancia mínima de enfoque 1,48 "(0,45 m) 

Magnificación 0.23x 

Relación de reproducción máxima 1:4.3 
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Grupos / Elementos 13/18 

Hojas del diafragma 8 

Enfoque automático Sí 

Estabilización de la imagen Sí 

Frente Tema del filtro: 77 mm 

Dimensiones (DXL) Aprox. 3,3 x 4,2 "(8,38 x 10,67 cm) 

Peso 1,47 libras (0,67 kg) 

filtro 77mm UV  

Filtro polarizado de 77 mm 

LENTES PARA CAMARA 70 - 300 mm – CANTIDAD: 1 

Rendimiento   

Longitud focal  70 - 300 mm 

Abertura máxima:  f / 4 a 5,6 

Mínima:  f/32 - 45 

Cámara Tipo de montaje  EF 

Compatibilidad del formato  de película de 35 mm / Full-Frame Sensor Digital 

Ángulo de visión  de 34 ° - 8 ° 

Distancia mínima de 
enfoque  

4,92 "(1,5 m) 

Magnificación  0.26x 

Relación de reproducción 
máxima  

01:03,8 

Grupos  / Elementos 10/15 

Hojas del diafragma 8 

Características   

Estabilización de la imagen  Sí 

Enfoque automático Sí 

Collar del trípode  No 

Físico   

Filtrar  Tema 58 mm 

Dimensiones  (DXL) Aprox. 3,0 x 5,6 "(7,62 x 14,22 cm) 

Peso  1,39 libras (630 g) 

LENTES PARA CAMARA 17 - 85 mm – CANTIDAD: 1 

Longitud focal  17 - 85 mm 

Abertura máxima: f  f/4 - 5.6 

   f/22 - 32 
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Cámara Tipo de montaje EF-
S 

 EF-S 

Compatibilidad del formato   (APS-C) 

Ángulo de visión de  78° - 18° 

Distancia mínima de 
enfoque  

1.2' (36 cm) 

Aumentos  0.2x 

Reproducción Ratio Máximo  01:05 

Grupos / Elementos  dic-17 

Hojas del diafragma  6 

Características   

Estabilización de la imagen  si 

Enfoque automático  si 

Collar del trípode No no 

Físico   

Filtrar Tema  67 mm 

Dimensiones (DXL)  Approx. 3.1 x 3.6" (7.87 x 9.14 cm) 

Peso  1.05 lb (475 g) 

MICROFONOS 

Micrófono Boom – Cantidad: 1 
ME66 - Cápsula de 
micrófono de cañón corto 

  

Transductor de 
condensador 

  

Patrón  polar supercardioide 

Respuesta en frecuencia  40 Hz - 20 kHz, (+ / - 2,5 dB) 

Rango Dinámico  (Típico) 115 dB 

Relación señal a ruido  84 dB 

Nivel de entrada máximo de 
ruido  

125 dB (1 kHz, THD = 1%) 

Requisitos de alimentación  suministrado por el K6 o módulos K6P de alimentación (opcional) 

Impedancia de salida  200 Ohms (con K6) 

Conectores de salida  conecta (Tornillos-On) para el K6, o K6P Encendido Módulo 

Pad Ninguno   

  
De baja frecuencia Roll-Off Ninguno de Cápsula, Bass Roll-Off del filtro se 
encuentran en K6, o módulos de alimentación K6P 

Aplicaciones para  
Las solicitudes de registro de campo, entrevistas, cine, video y transmisión de 
producción. 

Dimensiones  8,7 x 0.885 "(221 x 22,5 mm) LxDiameter 

Peso  2,32 oz (65 g) 



 

49 
 

 

NIT 900.425.129–0 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”. Cra 51 No. 52 – 03. Teléfono 0974 - 512 46 69. Fax 0974 - 251 84 61. 

Medellín – Antioquia - Colombia 
www.culturantioquia.gov.co - seducadc@antioquia.gov.co 

Sistema de micrófono  K6 
Encendido Módulo 

  

Ganancia  0 dB 

Impedancia mínima de 
terminación:  

1.000 Ω 

Nominal:  200Ω 

Respuesta de frecuencia  30 a 20.000 Hz (-1 dB) 

De baja frecuencia  Roll-Off Encendido / apagado conmutable 

  -10 DB @ 100 Hz / -20 dB @ 50 Hz 

Tensión de salida 2 V  

Requisitos de alimentación 
Phantom  

12 a 48 V (± 4V) 

Consumo de corriente  2,2 mA 

Requisitos de la batería  1 x AA batería 

Duración de la batería  150 horas máximo 

Dimensiones  (Diám. x L) 0,9 x 3,7 "(22 x 94 mm) 

  ≈ Peso 1.6 oz (45 g) 

  1,5 V AA pilas alcalinas E91 - 4 Pk 

Química  Alcalina 

Capacidad n / a   

No recargable   

Voltaje de salida  1,5 V 

Micrófono Lavalier – Cantidad: 1 

Sistema   

Tipo de sistema  montable en cámara, Diversity UHF Wireless Lavalier Mic System 

RF Rango de frecuencia 
portadora  

B (626-668 MHz) 

Potencia de salida RF  30 mW 

La diversidad de circuitos  adaptación de antena por diversidad 

Squelch Desactivado / Bajo / Medio / Alto 

Respuesta de frecuencia 
total  

25Hz - 18kHz 

Relación señal-ruido > / - 110dBA 

# De canales 1680 

  20 Bancos de Canales, 1 banco fijo, 12 canales de presets de fábrica Cada 

RECEPTOR   

Tipo de receptor EK 100 receptor de diversidad portátil 

Tipo de salidas  1/8 "(3.5mm) Mini 

Headphone Monitoring  si 
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Requisitos de 
alimentación de 1,5 V 

Tipo de batería / aprox. Vida pilas AA de 1.5V x2 

Life:  8 - 10 horas 

Pantalla  Pantalla LCD retroiluminada 

Opciones de montaje CA2 Shoe Mount Adapter (incluido) 

Tipo de antena BNC Tipo x2 

Dimensiones  3,23 x 2,92 x 0,94 "(82 x 64 x 25 mm) 

Peso 5.64 oz (160 g) 

transmisor   

Tipo de transmisor Transmisor de bolsillo SK 100 

Tipo de conector  de entrada de bloqueo 1/8 "(3.5mm) Mini 

Tipo de micrófono  Micrófono Lavalier ME2 

Patrón polar  Omnidireccional 

Tipo de batería /  aprox. Vida AA 1.5V x2 

Life:  8 - 10 horas 

Silencio conmutador  de silencio Función Programable 

Nivel de control  Sí 

Antena tipo 1/4 de onda 

Pantalla  LCD retroiluminada 

Dimensiones  (An x P) 3,23 x 2,92 x 0,94 "(82 x 64 x 25 mm) 

Peso  5.64 oz (160 g) 

MALETIN PARA CAMARA – CANTIDAD: 1 

Exterior Material:  tela de algodón 

Interior: acolchado extraíble en el compartimiento principal 

Interior:  Nylon forro 

Tipo de cierre de cremallera   

Dimensiones exteriores  13,7 x 11,4 x 21,6 "(34,8 x 28,96 x 54.86cm) (WxDxH) 

Interior Dimensiones  12,2 x 6,5 x 20,4 "(30.99 x 16.51 x 51.82cm) (WxDxH) 

Tripod Holder  Sí 

Cinturón  Sí 

Tiene capacidad para  1-2 Pro D-SLR con 6-8 lentes, flash y accesorios 

Ordenador portátil con una 
pantalla de hasta 17 " 

  

Transporte / Transporte 
Opciones de arnés 
Backpack 

  

Peso  7,3 libras (3.31kg)) 

TRIPODE  – CANTIDAD: 1 

General   

Capacidad de carga 15,4 libras (6,98 kg) o mas 

Altura máxima 4,9 '(1,49 m) 
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Altura máxima w / o 
columna extendida 

N / A 

Altura mínima 27,6 "(70 cm) 

Longitud cerrada 30 "(76,2 cm) 

Burbuja de nivel / Iluminado No especificado por el fabricante 

Peso 7 libras (3,17 kg) 

    

Cabeza   

Sistema de contrapeso No 

Quick Release / Wedge 
Plate 

Sí 

Saldo Plate No especificado por el fabricante 

Con resorte de contrapeso No especificado por el fabricante 

Pan Lock No especificado por el fabricante 

Piernas   

Material Aluminio 

Jefe Adjunto de montaje 3/8 "o 1/4" tornillo 

Etapas de la pierna / 
Secciones 

3 secciones 

Leg Lock Tipo Voltear bloqueo 

Spread Leg Independiente No 

Spiked / retráctil Pies Sí, pinchos retráctiles 

Centro Brace Sí, bajo nivel esparcidor 

 SOFTWARE – CANTIDAD: 1 
Software Suit Adobe Master 

TARJETA DE MEMORIA – CANTIDAD: 4 
Tarjeta de Memoria 4 tarjetas de 32GB Compact Flash Memory Card Pro 600x UDMA 

FLASH – CANTIDAD: 1 
Montura zapata 

Guía No. 197 '(60,05 m) ISO100 en la posición de 200 mm 

TTL Dedicación sí 

Cabeza giratoria Sí, 360 ° 

Cobertura 20 mm - 200 mm (cuadro completo) 

Acercar Cabeza Completa del marco: 20 mm - 200 mm 

Off terminal de la cámara ordenador personal 

Fuente de alimentación 4x AA alcalinas, de litio, recargables de Ni-MH 

Dimensiones (WxHxD) 3,1 x 5,6 x 4,9 "/ 7,87 x 14,22 x 12,45 cm 

Peso 14.99 oz / 425 g 

 

8. CAPÍTULO 
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CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, rechazará la propuesta sin que haya 
lugar a su evaluación, o eliminará las propuestas presentadas, si incurre en cualquiera de 
los siguientes casos: 
 

8.1. La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
8.2. Cuando el valor total corregido de la propuesta presentada exceda el presupuesto 

oficial. 
8.3. Si la propuesta es presentada en moneda diferente a la legal colombiana. 
8.4. Cuando el valor de la propuesta reportado antes de IVA, supere el valor del 

presupuesto oficial sin IVA. 
8.5. Cuando el valor de la propuesta (IVA Incluido) supere el valor del presupuesto 

oficial con IVA. 
8.6. Cuando el valor corregido de la oferta supere el valor total del presupuesto oficial. 
8.7. Cuando el valor de la oferta sea considerado artificialmente bajo, de conformidad 

con el precio previamente establecido por el Comité Asesor y Evaluador, y una vez 
requerido el oferente, no justifique objetivamente el valor. 

8.8. Cuando no se haya presentado con la propuesta cualquier documento esencial 
para la comparación objetiva de la misma y asigne puntaje. 

8.9. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar, según lo dispuesto en el 
Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y demás normas 
que regulan la materia. 

8.10. Cuando no se cumple con los requisitos habilitantes, calidades de participación y/o 
los requerimientos técnicos mínimos, que deben cumplirse en su totalidad. 

8.11. Cuando el registro en el RUP aportado por el proponente, en el evento de que 
dicha inscripción, renovación, y clasificación haya sido objeto de verificación por la 
Cámara de Comercio y no se encuentre en firme a la fecha del cierre del proceso, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8 del Decreto 1464 de 2010 y en el 
artículo 6.4.6 del Decreto 734 de 2012. 

8.12. Sin perjuicio de lo prescrito en los dos primeros incisos del Artículo 2.2.8 del 
Decreto 734 de 2012, será rechazada la oferta del proponente que dentro del 
término previsto en la solicitud, no responda al requerimiento que le haga la entidad 
para subsanarla. 

8.13. Cuando no se cumpla con alguna de las especificaciones técnicas, o con alguna de 
las condiciones esenciales, establecidas en el capítulo VII  ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y CONDICIONES ESENCIALES QUE SON EXIGENCIAS MÍNIMAS 
DEL OBJETO A CONTRATAR, del Pliego de Condiciones. 

8.14. Cuando no se allegue la muestra física del bien descrito en la propuesta, el día, 
hora y lugar señalado en el cronograma del proceso. 

8.15. Cuando el plazo propuesto sea diferente al establecido en el Pliego de 
Condiciones. 

8.16. Cuando haya sido presentada en forma parcial, incompleta, alternativa o 
subordinada al cumplimiento de cualquier condición. 

8.17. Cuando alguna información sustancial de los documentos de la propuesta no 
corresponda a la realidad, o genere confusión o sea contradictoria. 
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8.18. Cuando el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables 
Fiscales (Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

8.19. Cuando el proponente no haya tenido en cuenta en su propuesta las 
modificaciones al Pliego de Condiciones que mediante adendas haya realizado el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

8.20. Cuando no se aporte la Garantía de Seriedad de la propuesta simultáneamente 
con la oferta. 

8.21. Cuando el proponente presente propuesta en este proceso como persona natural 
y/o jurídica y al mismo tiempo como integrante de un consorcio, de una unión 
temporal o cualquier otro tipo de asociación. 

8.22. Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo 
requerido por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes 
de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación. 

8.23. Cuando el proponente no cumpla con los indicadores financieros exigidos en este 
Pliego de Condiciones. 

8.24. Cuando la Capacidad Organizacional del oferente no cumpla con lo establecido en 
el presente Pliego de Condiciones. 

8.25. En general, por cualquier discrepancia, desviación u omisión esencial de la 
propuesta que se halle con respecto a lo establecido en este documento.  

8.26. Cuando un proponente oferte en la presente contratación, y tenga intereses 
patrimoniales en otra persona jurídica que haga las veces de proponente en ésta 
Contratación. 

8.27. Cuando un Consorcio o Unión Temporal no se constituya en los términos previstos 
por el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

8.28. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, se envíe por correo 
extemporáneamente, fax o se deje en un lugar distinto al indicado en esta 
invitación pública. 

8.29. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren 
dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier 
otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma 
Contratación de Selección Abreviada. 

8.30. Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure 
cualquiera de las siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres 
diferentes; de forma simultánea como persona natural o jurídica y representante 
legal de una persona jurídica, de forma simultánea como persona natural o jurídica 
e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, de forma simultánea como 
persona natural o jurídica y representante de un Consorcio o Unión Temporal. 
Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios 
comunes, solo podrá presentarse a la selección una de ellas.  

8.31. Cuando se incurra en cualquier causal de rechazo especificada en esta invitación 
pública o en la ley.  

8.32. Cuando no se allegue junto con la propuesta el catálogo o brochure´s de la 
totalidad de los muebles y enseres a ofertar, donde se pueda verificar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas.  

8.33. Cuando no se allegue muestra física de los bienes: silla tipo gerencial o ejecutiva, 
sillas tipo operativa o secretarial, sillas tipo interlocutora y descansapies, junto con  
la propuesta, cumpliendo con las especificaciones técnicas mínimas exigidas, el 
día, hora y lugar señalado.  
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9. CAPÍTULO 
 

CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

9.1. IDIOMA EN QUE SE PRESENTA LA PROPUESTA 
 
La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y 
presentarse por escrito. 
 

9.2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y NÚMERO DE COPIAS 
 
La propuesta debe ser presentada en tres (3) sobres, así: 
 
 Un primer sobre con todos los documentos de la propuesta en original. 
 Un segundo sobre con todos los documentos de la propuesta en copia. 
 Un tercer sobre que debe contener únicamente la propuesta inicial de precio de forma 

física, y en original en el Formato N° 03 de acuerdo con lo establecido en el presente 
Pliego de Condiciones. 

 Los sobres señalados en este numeral deberán ser presentados en lengua castellana, 
debidamente legajados y rotulados, deberán tener una tabla de contenido con 
paginación y estar debidamente foliados. 

 Estarán dirigidos al Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, oficina 308 del 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”. 

 Se indicará el número y el objeto de la Contratación. 
 Se indicará, el nombre y dirección del proponente, con el fin de que sea posible 

devolver la propuesta sin abrir, en caso de ser presentada extemporáneamente. 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no se hará responsable por no abrir, o 
por abrir prematuramente los sobres mal identificados o incorrectamente dirigidos. 
 
Los documentos que hacen parte del original y de la copia de la propuesta deberán ser 
totalmente legibles, legajados y foliados. Los folios que contengan modificaciones o 
enmiendas deberán ser convalidados con la firma del representante legal. 
 
Las propuestas que lleguen después del plazo fijado para el cierre de la Selección serán 
devueltas a los proponentes en las mismas condiciones en que fueron recibidas (sin 
abrir). 
 
Se entenderán por fecha y hora de presentación las que aparezcan en el sello o escrito 
puesto sobre la oferta por el encargado de recibirla, en el momento de su llegada al sitio 
de entrega de la misma, en la oficina 308. 
 

9.1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta se identificará así: 
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En cada sobre se hará constar el nombre del proponente y su dirección comercial, y se 
dirigirá de la siguiente forma: 
 
SOBRE N°1        ORIGINAL 
 
Señores 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, carrera 51 No. 52 - 03 
Medellín, oficina Nº 308 
 
Contratación de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Presencial Nº 0004 de 2013 
 
Objeto: 
 
Número de folios:  
 
Datos del proponente: 
 
Nombre: _______________________ 
Dirección: _______________________ 
Teléfono: _______________________ 
Fax: _______________________ 
Correo electrónico: _______________________ 

 

 
SOBRE N°2        COPIA 
 
Señores 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, carrera 51 No. 52 - 03 
Medellín, oficina Nº 308 
 
Contratación de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Presencial Nº 0004 de 2013 
 
Objeto: 
 
Número de folios:  
 
Datos del proponente: 
 
Nombre: _______________________ 
Dirección: _______________________ 
Teléfono: _______________________ 
Fax: _______________________ 
Correo electrónico: _______________________ 
 
 
SOBRE N°3       PROPUESTA INICIAL DE PRECIO 
 
Señores 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, carrera 51 No. 52 - 03 
Medellín, oficina Nº 308 
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Contratación de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Presencial Nº 0004 de 2013 
Objeto: 
 
Número de folios:  
 
Datos del proponente: 
 
Nombre: _______________________ 
Dirección: _______________________ 
Teléfono: _______________________ 
Fax: _______________________ 
Correo electrónico: _______________________ 
 

 
Las propuestas presentadas en forma extemporánea no serán tenidas en cuenta. 
 
No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas 
con posterioridad a la fecha y hora límite para la presentación de las propuestas.  
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no se hace responsable cuando los 
sobres no estén correctamente marcados y dirigidos a la dirección señalada, caso en el 
que se entenderá por no presentada la oferta. 
 

9.3. PROPUESTAS PARCIALES Y ALTERNATIVAS 
 
No se aceptarán propuestas parciales ni alternativas para la presente Contratación de 
Selección Abreviada de mediante Subasta Inversa Presencial. 
 

9.4. PLAZO PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS 
 
El plazo para la presentación de las propuestas será en la fecha, hora y lugar, 
determinados en el cronograma del presente Pliego de Condiciones. No se aceptarán 
ofertas presentadas por fuera del plazo y sitio estipulados en dicho cronograma. 
 

9.5. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Los proponentes podrán solicitar por escrito al Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia, el retiro de su propuesta antes de la fecha y hora límite para la presentación de 
las mismas, la cual será devuelta sin abrir, al proponente o a la persona autorizada. 
Ninguna propuesta se podrá modificar después de la fecha y hora fijadas para la entrega 
de propuestas. 
 

9.6. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma 
prevista en las normas vigentes sobre la materia (apostille o consularización). 
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9.7. GASTOS DERIVADOS DE LA PREPARACION DE LA PROPUESTA Y EL 
POSTERIOR PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
Todos los gastos que se deriven de la preparación de la propuesta, corren a cargo 
exclusivo del oferente. 
 
Al momento de preparar su oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los 
posibles gastos que afecten la estructuración de la misma, sin que posteriormente pueda 
alegar la existencia de desequilibrio económico, por ésta razón, a su favor.  
En estos gastos deberá incluir lo correspondiente a pago de impuestos, derechos, valor 
de primas, constitución de pólizas, tasas, parafiscales, publicaciones y demás 
erogaciones derivadas del perfeccionamiento del contrato y su posterior ejecución. 
 

9.8. RESERVA EN DOCUMENTOS 
 
El proponente deberá indicar expresamente en su oferta, qué información de la 
consignada tiene carácter de reservada, señalando expresamente la norma jurídica en la 
que se fundamenta, con el fin de que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia se 
abstenga de entregar la misma, cuando cualquier persona natural o jurídica ejerciendo el 
derecho de petición, solicite copia de las propuestas. En el evento de que no se señale la 
norma específica que le otorgue ese carácter, se tendrá por no escrito el anuncio de 
reserva. 
 

9.9. EXPEDIENTE PÚBLICO Y SOLICITUD DE COPIAS 
 
Las actuaciones de las autoridades son públicas y los expedientes son abiertos al público. 
 
La entidad no proporcionará información a terceros sobre el contenido de las propuestas 
recibidas antes del cierre del proceso contractual, por lo tanto, a partir de la petición 
respetuosa y formalmente escrita que haga el proponente o cualquier interesado, el 
Instituto expedirá a costa de aquellas personas, copia de las actuaciones y propuestas 
recibidas, respetando la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y 
privilegios. Para este fin la entidad, resolverá a favor del solicitante dentro del término 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo la solicitud, sin que con ello sea posible autorizar copia de los documentos 
que gozan de reserva legal. 
 

9.10. PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá ser válida durante tres (3) meses, contados a partir de la fecha de 
presentación de la misma. 
 

9.11. REGLAS DE SUBSANABILIAD 
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta 
de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de 
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la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.8 del Decreto 734 de 2012. 
 
Los documentos necesarios para la comparación de las propuestas y que otorgan 
puntaje, no son subsanables. La inexactitud o falta de claridad en el contenido de los 
datos suministrados por el proponente dará lugar al rechazo de la propuesta. 
 
Los documentos elaborados por los proponentes relacionados con la capacidad legal o 
por particulares, hacen parte de los requisitos de participación y deberán entregarse al 
momento de presentación de la propuesta. 
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10. CAPÍTULO 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
10.1. CONTRATO 

 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia celebrará con el proponente 
adjudicatario, el contrato para la ejecución del objeto, fundamentándose en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, estudios previos, el Pliego de 
Condiciones y los análisis técnico, jurídico, financiero y económico de la propuesta. El 
adjudicatario deberá presentar para la suscripción del contrato los siguientes documentos: 
 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
 Original de la Garantía Única. Se deberán otorgar las garantías exigidas en la 

minuta del contrato. 
 Certificado de Conformidad de Bienes y Servicios expedido por la 

Superintendencia de Industria y Comercio de Bogotá (teléfono 382 08 40 ó línea 
01-8000-910165), si el contrato supera los 100 SMMLV (original y copia). 

 
10.2. OBJETO 

 
Adquisición de bienes tecnológicos y equipos de producción audiovisual (Hardware y 
Software) en desarrollo del proceso de modernización y proyección del Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia. 
 

10.3. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Cuarenta y dos millones ciento veinticuatro mil setecientos setenta y dos pesos 
($42.124.772) IVA incluido, conforme al siguiente estudio económico: 
 
Se establece el siguiente cuadro donde se refleja el precio promedio en cada uno de los 
bienes a adquirir: 
 
 
 
 
 
 

2 ESTUDIO DE MERCADO 

DENOMINACIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

CANT. 

EMPRESA 1 EMPRESA 2 EMPRESA 3 EMPRESA 4 PRECIO 
PROMEDIO 
UNITARIO 
FINAL IVA 
INCLUIDO 

VALOR TOTAL 
IVA INCLUIDO 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

EQUIPO DE COMPUTO 1 14.836.400 15.578.800 15.874.600   15.429.933 $       15.429.933  

CAMARA 
FOTOGRAFICA Y DE 
VIDEO HD 

1 12.606.999 13.235.600 13.490.800   13.111.133 $       13.111.133  

LENTES PARA 
CAMARA 70-300mm 

1 1.520.000 1.595.000 1.624.000   1.579.667 $         1.579.667  
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LENTES PARA 
CAMARA17 - 85 mm 

1 1.490.000 1.566.000 1.595.000   1.550.333 $         1.550.333  

Micrófono Boom 1 1.375.000 1.450.000 1.472.040   1.432.347 $         1.432.347  

Micrófono Lavalier 1 1.424.500 1.495.240 1.524.240   1.481.327 $         1.481.327  

MALETIN PARA 
CAMARA 

1 550.000 577.680 589.280   572.320 $            572.320  

TRIPODE 1 544.501 571.880 585.800   567.394 $            567.394  

SOFTWARE SUIT 
ADOBE MASTER 

1 5.159.000 0 0 4.684.840 4.921.920 $         4.921.920  

Tarjetas de 32GB 
CompactFlash Memory 
Card Pro 600x UDMA 

4 450.000 473.280 481.400   468.227 $         1.872.907  

Flash para cámara 1 1.690.001 1.774.800 1.808.440 0 1.757.747 $         1.757.747  

TOTAL GENERAL   41.646.401 38.318.280 39.045.600 4.684.840   $       44.277.027  

 
En razón a lo anterior el valor estimado del presupuesto para el presente proceso 
asciende a Cuarenta y cuatro millones doscientos setenta y siete mil veintisiete pesos 
($44.277.027) IVA Incluido, base sobre la cual se llevará a cabo el certamen de la subasta 
inversa presencial.  
 
 

10.4. PLAZO 
 
Tres (3) meses, a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 

10.5. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
 
La definida en el numeral 7.2 del presente documento. 
 
La factura o cuenta de cobro debe expedirse a nombre del INSTITUTO DE CULTURA Y 
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, NIT 900.425.129-0 y cumplir con todos los requisitos de 
facturación establecidos en el Estatuto Tributario. 
 
El pago se realizará previo recibo a entera satisfacción por parte del supervisor del 
contrato y presentación de la factura o cuenta de cobro por parte del contratista. Los 
pagos quedan sujetos a la aprobación del Plan Anual de Caja (PAC)  mensual. 
 

10.6. CESIÓN  
 
El CONTRATISTA no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento 
escrito del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, pudiendo éste reservarse las 
razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio.  
 

10.7. SUBCONTRATACIÓN 
 
No se podrá subcontratar el objeto del contrato con persona alguna, salvo autorización 
previa por parte del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
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10.8. MULTAS 

 
Por el incumplimiento de cualquier obligación contractual, el contratista se hará acreedor a 
una multa equivalente hasta por el cinco por ciento (5%) del valor básico del contrato. 
 
En el caso de que el CONTRATISTA se haga acreedor a cualquiera de las multas por 
incumplimiento, su valor será tomado de cualquier saldo a favor del CONTRATISTA o 
cubierto por la garantía de cumplimiento y en ningún caso su aplicación será entendida 
por el Contratista como liberatoria o atenuante de cualquiera de las obligaciones 
adquiridas en virtud del contrato. Las multas se causan por el simple incumplimiento sin 
que el Instituto tenga que demostrarlo y los perjuicios que por ello se causen al Instituto, 
podrán hacerse efectivos en forma separada.  
 
El procedimiento de imposición de multas será el establecido por la Ley 1474 de 2011. 
 
La aplicación de la multa como consecuencia del incumplimiento de cualquier obligación 
contractual, no agota la posibilidad de volverla a aplicar si se presenta nuevamente el 
incumplimiento de esa o de cualquiera otra obligación. 
 

10.9. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
En caso de incumplimiento definitivo por parte del CONTRATISTA de cualquiera de las 
obligaciones contraídas con el contrato o de declaratoria de caducidad, la entidad podrá 
hacer valedera la cláusula penal pecuniaria al CONTRATISTA hasta por un valor del diez 
por ciento (10%) del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva mediante el 
cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que adeude al 
CONTRATISTA, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la 
comunicación de aceptación de la oferta; si esto no fuere posible, se cobrará por vía 
judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios tal 
como lo permiten los artículos 870 del Código de Comercio y 1546 del Código Civil. 
 

10.10. CLÁUSULAS EXORBITANTES 
 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 
de 1993, artículos 15, 16, 17 y 18 en relación con la modificación, terminación e 
interpretación unilaterales, adicionalmente el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de resolución motivada, 
a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista 
incurra, con ocasión del contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en 
la ley. 
 

10.11. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DEL CONTRATO 
 
El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato producto de la presente Contratación por Selección 
Abreviada mediante subasta inversa, será adelantada por el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, en los términos de la Ley 1474 de 2011. 
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10.12. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Para todos los efectos, hará parte del contrato, la oferta, con base en el cual se efectuará 
el respectivo registro presupuestal. 
 
Para la ejecución del contrato se tendrán en cuenta las regulaciones y previsiones de los 
estudios y documentos previos y del Pliego de Condiciones. 
 

10.13. TERMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
El Proponente seleccionado dispondrá de un término máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de notificación del acto de adjudicación, para la firma del 
contrato, y legalización previa presentación de la garantía única. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, quedará a favor de la 
Entidad, en calidad de indemnizatorio el valor del depósito o garantía constituidos para 
responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor del 
depósito o garantía. 
  
En este evento, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 
contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al Proponente que haya 
obtenido la segunda menor oferta, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la Entidad y no constituya un precio artificialmente bajo. 
 
En el caso, que el proponente, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato, y sin 
perjuicio de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta lo cual se declarará 
mediante acto administrativo debidamente motivado, quedará inhabilitado para contratar 
con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con el literal e) del 
numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 
 

10.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Se procederá a la liquidación del contrato conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la 
Ley 80 de 1993. 
 

10.15. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte del contrato todos los documentos correspondientes a la presente 
Contratación, principalmente los estudios previos, la disponibilidad presupuestal, pliegos 
de condiciones y los documentos necesarios para la ejecución del contrato. 
 

10.16. GARANTÍAS 
 
Para amparar los riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones contractuales, 
el Contratista deberá constituir Garantía Única, expedida por compañía de seguros o 
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entidad bancaria, legalmente establecida en Colombia, de acuerdo con lo estipulado en el 
Decreto 734 de 2012 que amparará los siguientes riesgos: 
 

AMPARO ESTIMACIÓN VIGENCIA 

Cumplimiento 

10% del valor del contrato 

En ningún caso sea inferior al 

valor de la cláusula penal 

pecuniaria 

Vigencia del contrato y cuatro 

meses más  

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes 

y equipos suministrados 

Diez por ciento (10%) del valor 

del contrato. 

Vigencia igual al plazo de éste 

y cuatro meses más 

 
10.17. INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD 

 
El CONTRATISTA será responsable ante el INSTITUTO de mantenerlo libre de cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones, de sus subcontratistas o dependientes por reclamos, demandas o costos 
que puedan surgir por daños o lesiones a personas o propiedades del INSTITUTO o 
terceros, ocasionados por actos, hechos u omisiones de éste en desarrollo de la actividad 
encomendada. Cualquier costo en que incurra el INSTITUTO para la defensa de sus 
intereses o cualquier suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos 
previstos en esta cláusula, deberá ser reintegrada al INSTITUTO en su totalidad 
debidamente actualizada. En caso de no cumplirse esta obligación su valor podrá hacerse 
efectivo deduciéndolo de cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA o a través de 
cualquier otro procedimiento de cobro establecido por el INSTITUTO en caso de que el 
contrato hubiere sido liquidado. 
 

10.18. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
Obligaciones del contratista 
 
 Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas en el 

presente estudio previo. 
 Entregar e instalar los bienes objeto del presente proceso, en el Palacio de Cultura 

Rafael Uribe Uribe, ubicado en la Carrera 51 N° 52 - 03 de la ciudad de Medellín, 
dentro del plazo y las condiciones establecidas. 

 Efectuar los cambios de los elementos por reclamos de mala calidad, defectos de 
fabricación, defectos por mal empaque o embalaje, que en todo caso sean 
responsabilidad del contratista, previos los soportes y sustentación respectiva sin 
importar que inicialmente se haya expedido el recibo a satisfacción. 

 Garantizar que los suministros que sean adquiridos por la entidad sean originales de 
acuerdo a la marca, modelo y tipo de elemento ofertado. En todos los caso se podrá 
exigir capacitación e instalación del elemento adquirido. 

 Aportar certificación por parte del fabricante, donde conste el reconocimiento de ser 
distribuidor autorizado por éste de los equipos que está ofertando. Con una fecha de 
expedición no superior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
cierre para la presentación de propuestas. 

  Anexar a la propuesta, el catálogo o brochure´s de los equipos a ofertar, donde se 
pueda verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 
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 Garantizar que los precios presentados por el proponente seleccionado, serán precios 
fijos durante la ejecución del contrato y regirán para eventuales adiciones al mismo. 

 Cumplir con la garantía mínima legal de los equipos para los cuales no se haya 
establecido previamente en las especificaciones técnicas, la cual será, conforme la 
Ley 1480 de 2011, siendo ésta independiente de los amparos cubiertos en las 
garantías exigidas para la legalización y ejecución del respectivo contrato. 

 Cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Ley 1480 de 2011, Estatuto 
del Consumidor. 

 Facilitar la labor de supervisión y/o interventoría dando respuesta oportuna a las 
observaciones o requerimientos que se realicen. 

 Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución y la ley. 

 Realizar los pagos correspondientes al sistema de seguridad social integral. 
 Realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato 
así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas. 

 
Obligaciones del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 
 Cancelar oportunamente el valor del contrato, de acuerdo con la forma de pago, 

contra entrega de  productos, previa presentación del recibo a satisfacción por parte 
del supervisor y/o interventor. 

 Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas requeridas. 

 Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

 Vigilar y verificar el cumplimiento, por parte del contratista, de sus obligaciones con el 
Sistema de Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
la Ley 1150 de 2007. 

 
 

FORMATOS ANEXOS 
 
INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 
 
Los formatos se diligenciarán a máquina de escribir o procesador de palabras y se 
entregarán impresos sin enmendaduras, debidamente foliados. Los precios y valores 
totales deben escribirse a máquina o a tinta en forma legible sin enmendaduras ni 
tachaduras. 
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FORMATO 1 

SOLICITUD DE LIMITACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
(Manifestación de limitación a Mipymes o Mypes) 

 
 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Contratación Selección Abreviada Mediante Subasta Inversa Presencial No. 0004 de  

2013 
 
 
 

El  suscrito ______________________________________, identificado con la C.C. 
__________ en nombre de ______________________________, me permito presentar la 
siguiente solicitud para que la convocatoria de la Selección Abreviada mediante Subasta 
Inversa Presencial No. 0001 de 2013, cuyo objeto es: “Suministro de papelería, tóner  y 
elementos de oficina para el correcto funcionamiento de  las diversas áreas del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia” sea limitada a Mypes o Mipymes de acuerdo con las 
reglas que se estipulan en el Pliego de Condiciones y demás normas. 
 
Declarando que:  
 
1. El domicilio principal de la empresa a la cual represento está en el departamento de 
ejecución contractual de acuerdo con el RUT (Decreto 2788 de 2004). 
2. Al momento de realizar la convocatoria la empresa a la cual represento tiene más de un 
(1) año de constituida. 
 
Asimismo, el suscrito Contador Público______________________________________, 
con tarjeta profesional (anexar copia de la tarjeta profesional) __________, certifica que la 
empresa __________________________, se encuentra clasificada como Mypes o 
Mypime, de conformidad con la Ley 905 de 2004. 
 
Proponente:  
Nit: 
Correo electrónico:  
Teléfono:  
Dirección:  
Nombre Representante legal del Proponente:  
Documento de identificación: 
Nombre del Revisor fiscal o contador: 
 
Firma del Revisor fiscal o Contador:  
 
Nota: Anexar al presente documento el certificado de existencia y representación legal 
donde se acredite su antigüedad, copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal y 
Registro Único Tributario. 
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FORMATO 2 

CERTIFICACIÓN PAZ Y SALVO EN EL PAGO DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS 
DE SALUD, PENSIONES, RIESGOS PROFESIONALES Y APORTES A LAS CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE. 
(No necesita autenticación notarial) 

 
REFERENCIA: ___________ 
 
 
Señores 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, carrera 51 No. 52 – 03 
Medellín-Colombia 
 
 
Asunto: Carta de Cumplimiento de Aportes Parafiscales 
 
 
 
El suscrito (Representante Legal o Revisor fiscal) de __________________________, 
con NIT No._____________ certifica que  ______________ se encuentra PAZ Y SALVO 
y por los últimos seis (6) meses por concepto de aportes a las cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, así como a los sistemas de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales 
ARP (Artículo 50 de la ley 789 de 2002). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 
Revisor Fiscal o Representante Legal (según el caso) 
Tarjeta Profesional No. 
 
 
 
 
Firma 
Número de identificación:  
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FORMATO 3 

PROPUESTA INICIAL DE PRECIO 
 
 
Contratación de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Presencial N° 0004 de 
2013  
 
Objeto: ___________________________________________  
 
Proponente: ___________________________________________  
 
 
 

Descripción Unidad Cantidad 
Precio 

unitario 
Valor total 

sin IVA 
% del 
IVA 

Precio 
total 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL  

 
 
Si el proponente pertenece al régimen simplificado del impuesto a las ventas (IVA), no 
deberá diligenciar las columnas de IVA.  
 
Recordar que con el fin de garantizar el principio de igualdad, el valor de las propuestas 
se evaluará sin el Impuesto a las Ventas (IVA), tanto para los responsables 
pertenecientes al régimen común como para los no responsables del impuesto (régimen 
simplificado).  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
________________________________________________  
(Firma del proponente o de su Representante Legal)  
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FORMATO 4 

RESUMEN CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA 
 

 Certificado # Certificado # Certificado # 

Número del contrato    

Nombre del contratista 
 
 

  

Nombre del contratante 
 
 

  

Fecha de expedición del certificado 
 
 

  

Objeto del contrato 
 
 

  

Valor 
 
 

  

Descripción del alcance del contrato 
 
 

  

Fecha de inicio 
 
 

  

Fecha de terminación 
 
 

  

Porcentaje de ejecución 
 
 

  

Cumplimiento contrato 
 

SI ___ NO ___ 
 

SI ___ NO ___ 
 

SI ___ NO ___ 

Porcentaje de participación si fue ejecutado 
con alguna forma de asociación 

   

Nota: Si el contrato incluye varios objetos deberá discriminar el correspondiente a la experiencia 
relacionada para efectos de la evaluación. 

 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
________________________________________________  
(Firma del contador o Revisor Fiscal) 
Cédula 
TP  
 
 
 
 
Nota: Deberá adjuntarse a este certificado la fotocopia de la tarjeta profesional.
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FORMATO 5 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

REFERENCIA: ______________ 
 
 
Señores 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”, carrera 51 No. 52 – 03 
Medellín-Colombia 
 
 
El suscrito _____________________________ con CC _____________________, 
actuando en calidad de __________________________________________________, de 
acuerdo con el Pliego de Condiciones, presento propuesta o proyecto de negocio jurídico 
(artículo 845 Código de Comercio) para el objeto de la referencia y, en caso que sea 
aceptada, nos comprometemos a ejecutar el contrato correspondiente. 
 
Declaro que ostento capacidad para comprometerme o comprometer la sociedad que 
represento o la modalidad de asociación. 
 
Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
 
Que conocemos la información general y demás documentos de las bases de 
contratación del presente proceso y que aceptamos los requisitos en estos contenidos, en 
cuanto al plazo, condiciones y especificaciones técnicas y en general todo lo solicitado en 
la invitación pública. 
 
Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Ley y que no nos encontramos en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 
 
Que hemos leído los documentos publicados en el portal de contratación relacionados con 
el presente proceso y que aceptamos su contenido.  
 
Que aceptamos la forma de pago estipulada en el Pliego de Condiciones. 
 
Que conocemos que para el contrato a celebrarse se entienden pactadas las cláusulas 
excepcionales al derecho común, de interpretación, modificación, terminación unilateral y 
caducidad del contrato, de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16, 17 y 18 
de la Ley 80 de 1993.  
 
Que durante la ejecución del contrato a celebrarse nos obligamos a permanecer al día en 
el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los parafiscales 
(propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar). Lo anterior será acreditado 
para la realización de cada pago derivado del contrato. 
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Que en virtud del contrato a celebrarse nos obligamos a mantener indemne a la entidad 
de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones 
del futuro contratista o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
Que de llegar a obtener la adjudicación del contrato, existe compromiso de ejecutar el 
mismo en el plazo contenido en los estudios previos y en el presente de condiciones, y 
nos obligamos a constituir las pólizas y/o garantías allí requeridas dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la comunicación de aceptación de la 
oferta. 
 
Que aceptamos que en el evento de presentarse diferencias en razón de la celebración, 
ejecución, desarrollo y terminación del contrato se procederá a la conciliación prejudicial 
ante la Procuraduría General de la Nación, antes de iniciar cualquier acción judicial, y que 
no acudiremos ante ninguna otra forma alternativa de solución de conflictos. 
 
Que nos comprometemos a no ceder total o parcialmente el contrato que nos sea 
adjudicado, y a no subcontratar el objeto del mismo con persona alguna, salvo 
autorización previa por parte del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 
Que en caso de que incurramos en incumplimiento total, parcial o en caso de mora, nos 
acogemos a lo dispuesto en la invitación pública sobre la cláusula penal pecuniaria y las 
multas, las cuales aceptamos de manera expresa. 
 
Que aceptamos que para todos los efectos legales en desarrollo del contrato a celebrarse, 
se fije como domicilio la ciudad de Medellín. 
 
Que aceptamos los demás términos y exigencias contenidos en el Pliego de Condiciones, 
la cual junto con los estudios y documentos previos hace parte integral del contrato a 
celebrarse. 
 
Que bajo la gravedad de juramento declaro que no he sido notificado, comunicado ni se 
me ha dado traslado por parte de la Cámara de Comercio de ningún recurso de reposición 
interpuesto frente a la información contenida en el RUP de mi empresa de acuerdo con 
los artículos 6.3.1° y siguientes del decreto 734 de 2012. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre del proponente o de su Representante Legal _______________________ 
C. C. No. _____________________ de ______________ 
Dirección de correo _________________________________ 
Dirección electrónica ____________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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FORMATO 6 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
 

Ciudad y fecha 
 
 
Señores 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Ciudad 
 
 
Asunto: Declaración de multas y/o sanciones 
 
 
____________________________ identificado  con cédula de ciudadanía No. _________ 
y representante legal de__________________________________________, declaro bajo 
gravedad de juramento, que la firma que represento y ninguno de los socios se encuentra 
incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad y no ha sido objeto de multas y/o 
sanciones a consecuencia de incumplimientos cualquiera sea su denominación, durante 
los últimos tres (3) años. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
________________________________________________  
(Firma del proponente o de su Representante Legal)  
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MINUTA DEL CONTRATO 

 

CONTRATO   

CONTRATANTE  

CONTRATISTA  

NIT  

OBJETO  

VALOR TOTAL  

PLAZO  

CDP Y RUBRO PRESUPUESTAL  

 
Entre los suscritos a saber: JUAN CARLOS SÁNCHEZ RESTREPO, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.855.791 de Támesis – Antioquia, nombrado 
mediante Decreto No. 002 del 1º de enero de 2012 de la Gobernación de Antioquia, quien 
en su calidad de Director, actúa en nombre y representación legal del INSTITUTO DE 
CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, entidad descentralizada del orden 
Departamental, adscrita a la Secretaría de Educación, creada por el Decreto Ordenanzal 
número 0494 del 28 de febrero de 2011, modificado por los Decretos Ordenanzales 
número 02120 y 02132 de 2011, debidamente facultado para contratar en concordancia 
con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, y 
quien para efectos del presente acto se denominará el INSTITUTO; y de otra parte, 
XXXXXXXXX, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX 
de XXXXXXXXX, quien actúa en calidad de representante legal de XXXXXXXXX, y para 
los efectos del presente contrato se denominará el XXXXXXXXX; hemos convenido 
suscribir el presente CONTRATO, contratación aprobada por el Comité Asesor de 
Contratación, mediante Acta Número XXXXXXXXX. 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. OBJETO: Adquisición de bienes tecnológicos y equipos de producción 
audiovisual (Hardware y Software) en desarrollo del proceso de modernización y 
proyección del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 
SEGUNDA. VALOR Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El valor total del presente 
Contrato se estipula en la suma de XXXXXXX. 
 
TERCERA FORMA DE PAGO: El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia realizará  
pagos de la siguiente manera: 
 
El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia pagará al contratista el valor del presente 
contrato mediante un pago del 100%, una vez se haya realizado la instalación y entrega 
en perfecto funcionamiento, de la totalidad del hardware y software objeto de la presente 
contratación y recibidos a entera satisfacción por parte del supervisor y/o interventor del 
contrato, así como la acreditación de los pagos realizados por concepto de aportes 
parafiscales y de seguridad social. 
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PARÁGRAFO 1: Todos los desembolsos se realizarán previo recibo a entera 
satisfacción por parte del supervisor del contrato y presentación de la factura o cuenta de 
cobro por parte del contratista. Los desembolsos quedan sujetos a la aprobación del Plan 
Anual de Caja (PAC) mensual. 
 
PARÁGRAFO 2: Además, para cada desembolso el Contratista debe acreditar que se 
encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, de conformidad con inciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 
 
PARÁGRAFO 3: De las cuentas de cobro que se originen en el presente contrato, al 
Contratista se le harán las deducciones establecidas por la Ley. 
 
CUARTA. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será de tres (3) meses, e 
inicia a partir de la firma del Acta de Inicio. Este plazo podrá prorrogarse de común 
acuerdo entre las partes o suspenderse por la ocurrencia de circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito.  
 
QUINTA. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO: El INSTITUTO se compromete a lo 
siguiente:  
 
 Cancelar oportunamente el valor del contrato, de acuerdo con la forma de pago, 

contra entrega de  productos, previa presentación del recibo a satisfacción por parte 
del supervisor y/o interventor. 

 Suministrar la información necesaria relacionada con el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas requeridas. 

 Designar un supervisor y/o interventor para que realice las funciones de control, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

 Vigilar y verificar el cumplimiento, por parte del contratista, de sus obligaciones con el 
Sistema de Seguridad Social Integral, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
la Ley 1150 de 2007. 
 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
 Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas en el 

presente estudio previo. 
 Entregar e instalar los bienes objeto del presente proceso, en el Palacio de Cultura 

Rafael Uribe Uribe, ubicado en la Carrera 51 N° 52 - 03 de la ciudad de Medellín, 
dentro del plazo y las condiciones establecidas. 

 Efectuar los cambios de los elementos por reclamos de mala calidad, defectos de 
fabricación, defectos por mal empaque o embalaje, que en todo caso sean 
responsabilidad del contratista, previos los soportes y sustentación respectiva sin 
importar que inicialmente se haya expedido el recibo a satisfacción. 

 Garantizar que los suministros que sean adquiridos por la entidad sean originales de 
acuerdo a la marca, modelo y tipo de elemento ofertado. En todos los caso se podrá 
exigir capacitación e instalación del elemento adquirido. 

 Aportar certificación por parte del fabricante, donde conste el reconocimiento de ser 
distribuidor autorizado por éste de los equipos que está ofertando. Con una fecha de 
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expedición no superior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
cierre para la presentación de propuestas. 

  Anexar a la propuesta, el catálogo o brochure´s de los equipos a ofertar, donde se 
pueda verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 

 Garantizar que los precios presentados por el proponente seleccionado, serán precios 
fijos durante la ejecución del contrato y regirán para eventuales adiciones al mismo. 

 Cumplir con la garantía mínima legal de los equipos para los cuales no se haya 
establecido previamente en las especificaciones técnicas, la cual será, conforme la 
Ley 1480 de 2011, siendo ésta independiente de los amparos cubiertos en las 
garantías exigidas para la legalización y ejecución del respectivo contrato. 

 Cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Ley 1480 de 2011, Estatuto 
del Consumidor. 

 Facilitar la labor de supervisión y/o interventoría dando respuesta oportuna a las 
observaciones o requerimientos que se realicen. 

 Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución y la ley. 

 Realizar los pagos correspondientes al sistema de seguridad social integral. 
 Realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato 
así como de sus modificaciones, adiciones o prorrogas y asumir los costos de éstas. 

 
SÉPTIMA. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA: Una vez legalizado el contrato, el 
Director del INSTITUTO designará un supervisor y/o interventor para el mismo, quien 
ejercerá, conforme los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato. Serán obligaciones del funcionario designado para la supervisión: a) Conservar 
en esa dependencia copia de todos los documentos que soportan el presente contrato y 
que se generen en el desarrollo del mismo. b) Vigilar y verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007. c) Ejercer las funciones de control y vigilancia en la ejecución del 
contrato de conformidad con lo señalado en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. d) Autorizar el pago a favor del Contratista verificando 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de éste. e) Realizar los respectivos informes 
de seguimiento e informes finales de supervisión, actas de recibo y preparar el Acta de 
Liquidación del contrato a la finalización del plazo. f) Verificar la efectiva y correcta 
inversión los recursos aportados por el INSTITUTO. g) Las demás funciones inherentes a 
la labor de supervisión.  
 
PARÁGRAFO: En el evento de requerirse podrá contratarse una persona natural o 
jurídica que realice la interventoría al contrato.  
 
OCTAVA. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será ejecutado 
por el XXXXXX con absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo el 
INSTITUTO no contrae obligación laboral alguna con el Contratista, ni con las personas 
que éste a su vez subcontrate para la prestación del servicio. En consecuencia, el pago 
de salarios, honorarios y prestaciones de este personal estará a cargo exclusivamente 
del Contratista.  
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NOVENA. LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución para la presente contratación 
será el municipio de Medellín – Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe”. 
 
DÉCIMA. CESIÓN: El presente contrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y 
condiciones del Contratista, por lo tanto, éste no podrá cederse total o parcialmente a otra 
persona o entidad alguna.  
 
DÉCIMA PRIMERA. CONTROL FISCAL: Corresponde a la Contraloría Departamental 
ejercer el control fiscal posterior del presente contrato.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista 
declara bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de este 
documento, que no incurre en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la Constitución Política de Colombia y la Ley, especialmente en las 
contempladas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993.  
 
DÉCIMA TERCERA. PAGO DE APORTES: De conformidad con el artículo 50 de la ley 
789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el Contratista deberá acreditar el pago 
de los aportes de los empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar  Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, cuando a ello haya lugar, 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o por el representante legal.  
 
DÉCIMA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato se 
perfecciona con el acuerdo de las partes sobre su objeto y contraprestación y con la 
suscripción del mismo. Para su ejecución se requiere el registro presupuestal, aprobación 
de las garantías solicitadas y con la firma del Acta de Inicio.  
 
DÉCIMA QUINTA. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos que se 
originen por causa de este contrato correrán por cuenta del Contratista.  
 
DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN: El presente Contrato podrá darse por terminado: 1)  
Por ejecución del objeto.  2)  Vencimiento del plazo.  3)  Por grave incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de una de las partes.  4)  Por fuerza mayor o caso fortuito, que 
impida la posibilidad de seguir su ejecución.  5)  Por mutuo acuerdo entre las partes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. LIQUIDACIÓN: Para la liquidación del presente contrato se 
procederá conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993.  
 
DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSÍAS: Las partes acuerdan que en el 
evento de presentarse diferencias en razón de la celebración, ejecución, desarrollo y 
terminación del presente contrato procederán a realizar la conciliación prejudicial antes 
de iniciar cualquier acción judicial.  
 
DÉCIMA NOVENA. INDEMNIDAD DEL INSTITUTO: El Contratista será responsable 
ante el INSTITUTO de mantenerlo libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones, de sus subcontratistas o 
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dependientes por reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones 
a personas o propiedades del INSTITUTO o terceros, ocasionados por actos, hechos u 
omisiones de éste en desarrollo de la actividad encomendada. Cualquier costo en que 
incurra el INSTITUTO para la defensa de sus intereses o cualquier suma que deba 
cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en esta cláusula, deberá ser 
reintegrada al INSTITUTO en su totalidad debidamente actualizada. En caso de no 
cumplirse esta obligación su valor podrá hacerse efectivo deduciéndolo de cualquier 
suma que se adeude al Contratista o a través de cualquier otro procedimiento de cobro 
establecido por el INSTITUTO en caso de que el contrato hubiere sido liquidado.  
 
VIGÉSIMA. PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte del Contratista 
de la obligación principal del contrato, este pagará incondicionalmente al INSTITUTO o a 
su orden, a título de pena, hasta el diez (10%) del valor del contrato. Lo anterior sin 
perjuicio de que el INSTITUTO reclame adicionalmente el pago de los perjuicios 
causados por el Contratista.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIO: Para los efectos legales, las partes fijan como 
domicilio la ciudad de Medellín.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han 
procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que en 
consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y manifestaciones. 
 
Dado en Medellín, a los 
 
 
 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ RESTREPO  XXXXXXXXXXXXXXXXX 
Director      Representante Legal 
EL INSTITUTO     XXXXXX 
 
 
 

 


